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Políticas Económicas
índice
Grandes orientaciones generales de política económica GOPES
1. BASE JURÍDICA

Artículo 99 (2) del Tratado.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO
Figura en la agenda del ECOFIN de enero, febrero y marzo que seguirá profundizando el nuevo escenario de la estrategia de Lisboa renovada, proveyendo directrices para la puesta al día de las GOPES y los Planes de Acción Nacionales.

3. CONTENIDO

Supervisión multilateral de la consistencia de las políticas económicas de cada Estado miembro con las generales para la UE.  Es un proceso de supervisión multilateral que incluye recomendaciones de política económica coyuntural y estructural para cada Estado miembro en particular.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Por mayoría cualificada el Consejo Ecofin aprueba una recomendación con las orientaciones generales de política económica sobre la base de una recomendación de la Comisión, que este año incorpora por primera vez los nuevos criterios de evaluación de la agenda de Lisboa, y previo informe al respecto del  Consejo.  

Las recomendaciones específicas de la Comisión serán las Conclusiones recogidas en las fichas país de su Informe de Progreso. Cada país tendrá entre 1 y 5 recomendaciones específicas. El documento legal de recomendaciones sobre el que el Consejo deberá pronunciarse recogerá exclusivamente esta parte de las fichas.

5. VALORACIÓN

El ejercicio anual de elaboración de las orientaciones generales de política económica es la pieza angular del proceso de coordinación de políticas económicas,  especialmente para los países del Euro-13.

Este primer año cuyo ciclo completo se agota a lo largo de este semestre, como consecuencia de la aprobación de la nueva metodología de presentación y evaluación de la agenda de Lisboa, deberá servir para clarificar plenamente cual será el alcance de la GOPES.

El objetivo de la presidencia para este semestre consiste en fortalecer con este procedimiento la coordinación de las políticas económicas y fiscales, para así favorecer las condiciones que lleven a un crecimiento estable y coherente, especialmente en el seno de la Unión Monetaria. Las recomendaciones especificas por país se centrarán en destacar la sostenibilidad  a largo plazo de la las finanzas públicas y la competitividad de los Estados miembros. Además, se enfatizará la necesidad de llevar a cabo reformas estructurales de manera secuenciada y sincronizada con las políticas macroeconómicas.

índice
Proceso de dialogo macroeconómico
1. BASE JURÍDICA

Conclusiones del Consejo Europeo de Colonia, junio de 1999.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO
Se realiza una reunión preparatoria previa del llamado Grupo Técnico, seguida de la reunión a nivel político (con los ministros) Es un procedimiento informal sin conclusiones públicas, ni comunicados de prensa. En principio existe la voluntad de celebrar la reunión de carácter técnico a finales de octubre y la de carácter político al inicio del Consejo Europeo de diciembre.

3. CONTENIDO

Se trata de una reunión de tres ministros del ECOFIN (Presidencia actual más las dos siguientes) y dos de Asuntos Sociales (Presidencia actual y siguiente) con el BCE, la Comisión,  los sindicatos y las patronales para discutir acerca de la política monetaria, fiscal, de rentas y estructural de la UE. Este ejercicio se lleva a cabo en cada Presidencia y permite a los agentes sociales disponer de una información amplia y actualizada de la evolución económica, así como, de las acciones que pretende emprender el ECOFIN.
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

En este momento y después de mandato del órgano político del Dialogo macroeconómico, se ha revisado el procedimiento lo que ha permitido adecuar la agenda de este proceso a la agenda de la presidencia.

5. VALORACIÓN

Es un ejercicio que ayuda a la compresión mutua de los comportamientos de las autoridades económicas (ECOFIN y BCE) y de los interlocutores sociales, pero no tiene consecuencias de tipo normativo. 

índice
Calidad de las finanzas públicas
1.  BASE JURÍDICA

Directriz Integrada Número 3: Promover una eficiente asignación de los recursos.

Pacto de Estabilidad y Crecimiento Revisado: la calidad de las finanzas, en general, se tiene en cuenta en la parte correctiva del Pacto. El papel de las reglas e instituciones fiscales nacionales se destacan en la parte preventiva. 

2.  GRUPO DEL CONSEJO

Figura en la agenda del ECOFIN de junio 2007.

3.  CONTENIDO

Seguimiento del progreso realizado sobre las conclusiones adoptadas por el ECOFIN del 24 de enero de 2006 en las que de destacó el papel de la calidad de las finanzas públicas y se identificaron las líneas de trabajo a desarrollar por el CPE a lo largo de 2006 y que se concertaron en tres mandatos concretos:

· Papel de las reglas fiscales e instituciones en los resultados presupuestarios: se invita a la Comisión a llevar a cabo, en cooperación con el CPE, un completo análisis de las reglas fiscales e instituciones en la UE.

· Mayor atención a las tendencias de gasto, invitando a Eurostat y a las Institutos de Estadística Nacionales, en cooperación con el CPE, a realizar esfuerzos en la disponibilidad de datos para facilitar el análisis de las tendencias en la composición del gasto. 

· Mejorar la eficiencia del gasto público invitando al CPE a seguir trabajando en la medición de la eficiencia del gasto apoyando a los países a mejorar la información de los presupuestos y mediante el intercambio de mejores prácticas en la evaluación del gasto público.

El ECOFIN se centrará, especialmente, en el primer punto para el que está previsto se presente una “issues note”. 

4.  ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El ECOFIN del 11 de julio de 2006 adoptó unas conclusiones sobre la experiencia de un año de implementación del Pacto revisado en las que se hacía una alusión indirecta a la calidad de las finanzas públicas. Se destacaba el papel de las reglas e instituciones nacionales en la consolidación fiscal y se indica que se volverá sobre este tema.

El CPE del 31 de agosto y del 26 de septiembre preparó la discusión del ECOFIN de octubre donde se tuvieron en cuenta los resultados del trabajo de la Comisión sobre reglas e instituciones fiscales publicado en el Public Finance de 2006 así como las conclusiones alcanzadas en el CPE  en la “issues note” sobre reglas e instituciones fiscales.

5. VALORACIÓN

La reestructuración de los presupuestos públicos, tanto nacionales como comunitarios, reorientándose hacia componentes de gasto que generan una mayor productividad puede inducir efectos muy beneficiosos en el crecimiento económico y del empleo. De hecho la revisión planeada para el año 2009 puede servir de base para utilizar esta aproximación. La presidencia alemana pretende desde una perspectiva de incrementar la eficiencia del gasto, iniciar un proceso de intercambio de información con los Estados miembros tendentes a identificar aquellos aspectos iniciales de mejora de la actividad presupuestaria.
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Calidad de las finanzas públicas
1.  BASE JURÍDICA

Directriz Integrada Número 3: Promover una eficiente asignación de los recursos.

Pacto de Estabilidad y Crecimiento Revisado: la calidad de las finanzas, en general, se tiene en cuenta en la parte correctiva del Pacto. El papel de las reglas e instituciones fiscales nacionales se destacan en la parte preventiva. 

2.  GRUPO DEL CONSEJO

Figura en la agenda del ECOFIN de junio 2007.

3.  CONTENIDO

Seguimiento del progreso realizado sobre las conclusiones adoptadas por el ECOFIN del 24 de enero de 2006 en las que de destacó el papel de la calidad de las finanzas públicas y se identificaron las líneas de trabajo a desarrollar por el CPE a lo largo de 2006 y que se concertaron en tres mandatos concretos:

· Papel de las reglas fiscales e instituciones en los resultados presupuestarios: se invita a la Comisión a llevar a cabo, en cooperación con el CPE, un completo análisis de las reglas fiscales e instituciones en la UE.

· Mayor atención a las tendencias de gasto, invitando a Eurostat y a las Institutos de Estadística Nacionales, en cooperación con el CPE, a realizar esfuerzos en la disponibilidad de datos para facilitar el análisis de las tendencias en la composición del gasto. 

· Mejorar la eficiencia del gasto público invitando al CPE a seguir trabajando en la medición de la eficiencia del gasto apoyando a los países a mejorar la información de los presupuestos y mediante el intercambio de mejores prácticas en la evaluación del gasto público.

El ECOFIN se centrará, especialmente, en el primer punto para el que está previsto se presente una “issues note”. 

4.  ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El ECOFIN del 11 de julio de 2006 adoptó unas conclusiones sobre la experiencia de un año de implementación del Pacto revisado en las que se hacía una alusión indirecta a la calidad de las finanzas públicas. Se destacaba el papel de las reglas e instituciones nacionales en la consolidación fiscal y se indica que se volverá sobre este tema.

El CPE del 31 de agosto y del 26 de septiembre preparó la discusión del ECOFIN de octubre donde se tuvieron en cuenta los resultados del trabajo de la Comisión sobre reglas e instituciones fiscales publicado en el Public Finance de 2006 así como las conclusiones alcanzadas en el CPE  en la “issues note” sobre reglas e instituciones fiscales.

5. VALORACIÓN

La reestructuración de los presupuestos públicos, tanto nacionales como comunitarios, reorientándose hacia componentes de gasto que generan una mayor productividad puede inducir efectos muy beneficiosos en el crecimiento económico y del empleo. De hecho la revisión planeada para el año 2009 puede servir de base para utilizar esta aproximación. La presidencia alemana pretende desde una perspectiva de incrementar la eficiencia del gasto, iniciar un proceso de intercambio de información con los Estados miembros tendentes a identificar aquellos aspectos iniciales de mejora de la actividad presupuestaria.

índice
Reforma regulatoria
1. BASE JURÍDICA

No es un acto jurídico.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO
Se someterá al ECOFIN de enero y febrero donde se aprobará como conclusiones del Consejo. 
3. CONTENIDO
A finales del 2003, los ministros de Irlanda, Países Bajos, Luxemburgo y Reino Unido presentaron una propuesta conjunta de las cuatro presidencias de la UE para simplificar y reformar la regulación económica, particularmente la derivada de la legislación comunitaria. Los puntos principales de esta propuesta, sugieren el seguimiento de los progresos por parte del ECOFIN (se centrará en la medición y reducción de la carga administrativa) y el Consejo de Competitividad (este se centrará más en el concepto de mejoras legislativas). Para ello se han establecido prioridades y objetivos cuantitativos, centrándose en los siguientes aspectos:

· Mejora de la calidad de las propuestas: el Consejo decidirá anualmente si propuestas de la Comisión requieren una evaluación de impacto detallada; el Consejo de Competitividad hará sistemáticamente un análisis de impacto de las propuestas sobre la competitividad.

· Simplificación: elaboración de un calendario acordado entre Consejo y Comisión para simplificación, en particular en el área de medio ambiente y social. Los Estados miembros ofrecerán a la Comisión ejemplos de legislación donde el peso para la empresas es mayor.

· Acciones en los Estados miembros: se espera el compromiso a nivel nacional en la toma de iniciativas para reformar su regulación, incluyendo la introducción de sistemas eficaces para evaluar el impacto de la nueva legislación sobre la base de las mejores prácticas.  
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Comisión, viene elaborando unos proyectos pilotos que han servido para establecer la metodología de medición de los costes administrativos de la legislación comunitaria. Las recomendaciones metodológicas le corresponderían al CPE. 

Esencialmente, la Presidencia y la Comisión colaboran para establecer una metodología destinada a medir el impacto de la carga normativa. En paralelo, se buscan programas que permitan reducir la carga legislativa de ámbito comunitario sobre las empresas. Ello ha permitido desarrollar el plan de acción para una mejor regulación.

Los puntos principales de esta propuesta, sugieren el seguimiento de los progresos por parte del ECOFIN y el Consejo de Competitividad (este se centrará más en el concepto de mejoras legislativas). Para ello la Comisión propondrá indicadores (especialmente, cargas administrativas), estableciendo prioridades y objetivos cuantitativos. 
El proyecto piloto de medición de costes administrativos derivados de la legislación comunitaria en áreas específicas, en colaboración con algunos Estados miembros. Para ello se utilizará la metodología comunitaria de medición de cargas administrativas, diseñada también después de una fase piloto. 

La Comisión sigue invitando a todos los Estados miembros a que adopten una metodología de cálculo de los costes administrativos (“Measuring and reducing Administrative Burdens”) basada en el modelo de coste estándar. Lo hizo en su Informe de Progreso y en su reciente documento de reflexión sobre el estado de situación de  las 4 prioridades recogidas en el mismo. La Comisión ha presentado un documento sobre autorregulación y corregulación con el que pretende que los EEMM se involucren más en la medición de las cargas de las reglas nacionales.

Los objetivos que se han fijado para este semestre consisten en enfatizar esta iniciativa desde una perspectiva general. Para mejorar el entorno empresarial, se seguirá monitorizando la nueva legislación antes de que sea efectiva a la vez que la legislación vigente, tanto nacional como comunitaria, se verá sometida a procesos de simplificación. El aspecto más destacable para este semestre consistirá en la medición del los costes administrativos.

La Comisión elevará una propuesta formal a principios de 2007 para el Consejo Europeo de primavera en base al paquete presentado a finales de 2006 basada en los siguientes aspectos:

· Existencia de un consenso respecto al plan de acción y sobre la metodología basada en el modelo de coste estándar que deberá extenderse a la legislación comunitaria y su transposición.

· Las áreas prioritarias han sido fijadas y aceptadas con anterioridad, luego ya no son susceptibles de modificación. Respecto a la nueva legislación, ya se está probando el sistema para reducir al mínimo su impacto administrativo con la plena colaboración de todos los Estados miembros.

· Establecimiento de un objetivo político de reducción de las cargas administrativas, que será una señal muy poderosa a las empresas.

· Establecimiento de objetivos cuantitativos de reducción de costes administrativos en ciertos sectores, concretamente una reducción del 25%.

5. VALORACIÓN
La Presidencia seguirá adelante con esta iniciativa que considera prioritaria para este semestre, promoviendo el desarrollo horizontal en la utilización de la evaluación de impacto en el proceso legislativo. Apoyará ala Comisión en la elaboración de una metodología para la medición de los costes y la creación de objetivos cuantitativos que permitan reducir dichos costes. En aspectos más concretos la presidencia está comprometida con la reducción de demanda de información estadística a las empresas. 
índice
Pacto de estabilidad y crecimiento puesta en práctica del procedimiento de déficit excesivo y de alerta previa examen del PEC
6. BASE JURÍDICA

Artículos 104 y 99 del Tratado de la Comunidad Europea y Reglamento 1467/97.  

7. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO
Se podrá abordar en cualquiera de las sesiones del ECOFIN, si las circunstancias así lo requieren. 

8. CONTENIDO
Cuando los países miembros sobrepasan o tienen el riesgo de sobrepasar el valor de referencia del 3% del PIB en su déficit público (60% de la deuda), la Comisión conforme al Art. 104 puede iniciar el procedimiento de declaración de la existencia de un déficit excesivo. En base al art. 99 de TCE y al Reglamento del Pacto de Estabilidad puede también lanzar el procedimiento de alerta previa (early warning).

9. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El Consejo por mayoría cualificada y sobre la base de una recomendación de la Comisión decidirá si existe un déficit excesivo, Art. 104 apartado 6 (el artículo 104 describe detalladamente el procedimiento, incluida la posibilidad de sanciones). El Art. 104 apartado 7 fija las recomendaciones para reconducir el déficit excesivo y los posteriores apartados (8 y 9) reconocen el incumplimiento de dichas recomendaciones y ponen bajo supervisión la economía incumplidora.

En este momento hay cinco países de la zona Euro sometidos a los procedimientos del Art. 104 (Alemania, Francia, Italia, Portugal y Grecia; si bien tanto para Alemania como Francia el procedimiento quedará cerrado previsiblemente, al haber cumplido los criterios). Además, la mayoría de los países de reciente adhesión y el Reino Unido se encuentran sometidos a este proceso. 

El objetivo de este procedimiento es que en el marco de la UEM los países eviten políticas presupuestarias que comprometan los objetivos generales de política económica y que no sean consistentes con la política monetaria y por consiguiente con la estabilidad del Euro. Todos los países deberían de mantener un déficit anual de las administraciones públicas por debajo del 3% del PIB. Después de la decisión adoptada por el Consejo ECOFIN de no aplicar el Art. 104, (8 y 9) a Francia y Alemania se ha abierto un periodo de reforma sobre la aplicabilidad del Pacto que ha dado lugar al inicio  a unas nuevas enmiendas a los reglamentos 1466/97 y 1467/97 sobre procedimiento de déficit excesivo y medidas preventivas.

Las nuevas medidas recogidas en el nuevo reglamento (Reglamento 1467, Procedimiento de Déficit Excesivo) son:

· Cambio del concepto de severe economic downturn para incluir el crecimiento negativo del PIB.

· Contenido del informe de la Comisión en 104(3): posición económica a medio plazo, posición presupuestaria a medio plazo y otros factores que el Estado aporte para facilitar una evaluación cuantitativa del exceso del déficit sobre el valor de referencia. 

· Obligación para la Comisión de tener en cuenta los otros factores relevantes sólo si el déficit se sitúa cerca del valor de referencia y este exceso es temporal (y siempre antes de tener en cuenta los otros factores relevantes).

· Adaptación de los plazos del PDE a la nueva situación teniendo todos los plazos que referirse a las Notificaciones Fiscales. 

· Circunstancias especiales: sobre todo para los nuevos y futuros Estados miembros de la UE y en las múltiples combinaciones que se pueden dar para autorizar un plazo superior al año. A la hora de evaluar la posibilidad de dar un año más, los acontecimientos inesperados sobre el crecimiento se evaluarán sobre la base de las previsiones de crecimiento incluidas en la Recomendación inicial.

· Ajuste mínimo a la hora de revisar la Recomendación inicial del Consejo: como fórmula de compromiso, se tendrá en cuenta si el Estado miembro ha alcanzado una mejora mínima anual de su saldo del 0,5% del PIB (“as a benchmark”). 

· Cambio del plazo para la adopción de sanciones, en línea con el nuevo calendario. Este punto es necesario para preservar la automaticidad entre todas las fases del PDE.

10. VALORACIÓN

La Presidencia seguirá con la pauta establecida de mejorar de la información,  tratando de aplicar de manera prudente este instrumento tanto en la rama preventiva como de propio procedimiento de déficit excesivo. Se dará una especial consideración a la sostenibilidad a largo plazo de las finanzas públicas de los estados miembros, basándose en los informes elaborados por la Comisión sobre este particular que darán lugar a conclusiones del Consejo.

índice
Actualización de los programas de estabilidad y convergencia
11. BASE JURÍDICA

Reglamento nº 1466/97 ha sido reformulado en los siguientes aspectos:

· Reglamento 1466 (supervisión y coordinación de políticas económica) 

· Objetivos a medio plazo MTO): en el Reglamento se ha de incluido el nuevo concepto de MTO (objetivos a medio plazo) junto con el anterior de “close to balance or in surplus” (CTBOIS).  

· Relación MTO-CTBOIS: se mantiene el concepto de CTBOIS dejando claro que los MTO por países “pueden separarse de la regla del CTBOIS”. 

· Información que han de contener los programas de estabilidad: el MTO, la senda de ajuste hacia el MTO, la descripción de las medidas para alcanzar el objetivo y, en el caso de las principales medidas y las reformas estructurales, un análisis coste-beneficio detallado así como el concepto de consolidación fiscal durante los good times.

· Código de Conducta.

El antiguo Código se centraba en el formato y contenido de los programas de estabilidad y convergencia. El nuevo Código que cumple no sólo con este objetivo, sino que añade una sección inicial para clarificar los conceptos y procedimientos de los dos Reglamentos. 

12. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO
Estas cuestiones se analizan en el seno del Comité Económico y Financiero y posteriormente por el Consejo ECOFIN.

13. CONTENIDO
Se trata de actualizar y, normalmente, extender por un año más las previsiones económicas de cada Estado miembro, especialmente las de déficit público, para un período multianual de cuatro años.

Los programas de estabilidad y convergencia son el instrumento clave para mantener los déficit por debajo de 3% del PIB e incluso tender al equilibrio presupuestario a lo largo del ciclo, según el Pacto de Estabilidad y Crecimiento. La Comisión y algunos Estados miembros han conseguido que se incluya el concepto de sostenibilidad a medio plazo que incluya los pasivos implícitos entre ellos el efecto presupuestario actual del envejecimiento de la población (pensiones).

Se revisarán los programas de estabilidad y convergencia por parte del ECOFIN en tres grupos que tendrán lugar en los consejos de enero a marzo.

14. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El Comité Económico y Financiero decidió que todos los programas actualizados de estabilidad (países EU-13) y de convergencia (resto) se incluyeran explícitamente en la agenda del Consejo ECOFIN. Si bien el análisis de estos programas por parte del Consejo se realiza en la primera parte del año, se monitorizará el nuevo calendario de presentación de los programas en esta presidencia.

15. VALORACIÓN

La presidencia destaca como objetivo principal la aplicación eficiente y efectiva de los procedimientos de coordinación presupuestaria. Los programas de estabilidad o convergencia se evaluarán de manera simplificada y conjunta, lo que permitirá realzar las particularidades de cada uno de ellos. El procedimiento de simplificación permitirá, además, la comparación que facilitará la labor del Consejo.

Por otro lado, en este año como ya ocurrió en el anterior, algunos países no pertenecientes al área del euro han solicitado su participación en la misma, bien en su fase inicial (ERM II) o la plena adopción. Para ello, el BCE y la Comisión realizarán una evaluación (Informes de Convergencia) sobre los progresos en la convergencia para alcanzar los objetivos que permitan el ingreso en esta zona. La presidencia tiene intención de apoyar plenamente este proceso en cualquiera de sus estadíos. Se analizarán en el ECOFIN de enero y junio.

índice
SERVICIOS FINANCIEROS
índice
Compensación y liquidación (C&L) Target 2-valores informe de la Comisión sobre la aplicación del código de conducta
1. BASE JURÍDICA

No se trata de un acto jurídico. 

Informe del Banco Central Europeo sobre la iniciativa Target 2-Valores e informe de la Comisión sobre el seguimiento de la aplicación del código de conducta sobre compensación y liquidación.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

El Comité de Servicios Financieros (CSF) y el Comité Económico y Financiero (CEF) debatirán sobre la iniciativa Target 2-Valores y sobre la aplicación del código de conducta en materia de compensación y liquidación.
Está previsto que el Banco Central Europeo informe sobre su iniciativa al Consejo ECOFIN de 30 de enero, así como que la Comisión informe sobre el seguimiento de la aplicación del código de conducta al Consejo ECOFIN de 27 de febrero.
3. CONTENIDO

Ambas iniciativas tienen por objeto contribuir a la creación de sistemas de compensación y liquidación transfronterizos integrados, eficientes y seguros, mejorando la eficiencia de los costes de las transacciones; asegurando que la fijación de precios sea consistente con un modelo de competencia efectiva; que existe seguridad jurídica y un nivel adecuado de protección de los inversores; que se minimizan los riesgos sistémicos y se garantiza un level playing field igual para todos los partícipes del mercado.

Inicialmente, la Comisión adoptó un enfoque que pretendía alcanzar los objetivos anteriores mediante una directiva que estableciera unas condiciones armonizadas de acceso al mercado y un marco de regulación y supervisión común. Sin embargo, posteriormente, decidió respaldar la firma de un código de conducta voluntario por parte de la industria, sin descartar la presentación posterior de medidas regulatorias, si el código no logra los objetivos pretendidos.

El 7 de noviembre de 2006 los principales proveedores de infraestructuras de compensación y liquidación, representados por la Federación de Bolsas Europeas (FESE), la Asociación Europea de Casas y Cámaras de Contrapartida Central (EACH) y la Asociación Europea de Depositarios Centrales de Valores (ECSDA),  suscribieron el código de conducta auspiciado por la Comisión, según el cual en diciembre de 2006 la industria debería presentar iniciativas concretas sobre cómo mejorar la transparencia de precios; en junio de 2007 debería presentar una  hoja de ruta sobre cómo asignar derechos de acceso de forma justa y transparente y cómo favorecer la interoperabilidad de los sistemas; y finalmente, hasta el 31 de diciembre de 2007 debería establecer un sistema de contabilidad separada de la gestión de las infraestructuras y prestación de servicios de compensación y liquidación, así como desvincular los precios de las actividades principales, de los de otros servicios accesorios. Estas buenas prácticas se aplicarán en primer lugar a los activos monetarios y posteriormente, a otros instrumentos más complejos, como derivados, y será objeto de seguimiento por parte de la Comisión, que deberá informar al Consejo ECOFIN en febrero de 2007, así como en junio de 2007 sobre el progreso en el establecimiento de los estándares prudenciales comunes.

Por su parte, el Banco Central Europeo y el Eurosistema tomarán una decisión definitiva en febrero de 2007 y publicarán un estudio económico de viabilidad sobre su proyecto de establecer una plataforma pública única de liquidación de valores con dinero en euros en cuentas de los bancos centrales. Se pretende desarrollar el hardware y software necesarios para que los depositarios centrales de valores los utilicen en el mantenimiento y la modificación de las posiciones de las cuentas de valores de sus clientes, según las instrucciones de compensación recibidas. Target 2-Valores no será un depositario central de valores, ni competirá con ellos, sino que será una herramienta para la prestación de determinados servicios de liquidación de valores que los depositarios podrán utilizar en beneficio de sus partícipes, ya que no tendrán que desarrollar plataformas tecnológicas y se podrán centrar en la prestación de servicios transfronterizos a sus clientes, beneficiándose de las economías de escala de una única plataforma integrada, mayor liquidez y de una mayor competencia entre depositarios. La implantación del sistema, que será financiado por los Bancos Centrales Nacionales y el Eurosistema mediante tasas por el uso de la infraestructura que permitan recuperar las inversiones, sin ánimo de lucro, podría tardar varios años. En principio, sólo abarcará valores denominados en euros, aunque no existe ningún problema técnico para extenderlo a otras divisas y no afectará a la liquidación con dinero de cuentas en bancos comerciales.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

En noviembre de 2001 se publicó el primer informe Giovannini, que identificó 15 barreras a la compensación y liquidación transfronteriza. En abril de 2003 se publicó el segundo informe, señalando las medidas que se debían adoptar para eliminar dichas barreras.

En mayo de 2002, la Comisión publicó su Comunicación sobre compensación y Liquidación: Principales cuestiones de política regulatoria y retos futuros. En mayo de 2004 publicó una segunda Comunicación sobre compensación y liquidación– El camino a seguir, en la que anunciaba la adopción de una Directiva marco.

En julio de 2004 creó el grupo CESAME (Clearing and Settlement Advisory and Monitoring Expert Group) para asesorarle sobre cómo eliminar las barreras identificadas por los informes Giovannini; y en 2005 creó los grupos de Certeza Legal y Fiscal, con el fin de asesorarle para garantizar la seguridad jurídica en un contexto de integración de los mercados de compensación y liquidación, así como abordar las barreras fiscales a dicha integración.

En noviembre del 2004, el Consejo ECOFIN adoptó conclusiones sobre la materia.

En julio de 2005, el Parlamento Europeo también adoptó un informe sobre compensación y liquidación.

En marzo de 2006, el Consejo Europeo instó a progresar en la materia y en mayo de 2006 el Consejo ECOFIN destacó que la compensación y la liquidación de las operaciones con valores negociables es un sector fundamental en el que la integración financiera se debería ampliar e invitaba a la Comisión y al Comité de Servicios Financieros a estudiar la mejor forma de realizar avances en el sector lo antes posible.

En el Consejo ECOFIN de 11 de julio de 2006, la Comisión anunció que no propondría ninguna medida legislativa a corto plazo, auspiciando un código de conducta voluntariamente suscrito el 7 de noviembre de 2006 por las principales empresas que gestionan las infraestructuras de compensación y liquidación de valores.

El Consejo ECOFIN de 10 de octubre de 2006 intercambió puntos de vista sobre el código de conducta y sobre la iniciativa Target 2-Valores.

El Consejo ECOFIN de 28 de noviembre de 2006 adoptó un proyecto de conclusiones sobre ambas cuestiones y la Comisión informó sobre la firma del código de conducta. 

Está previsto que el Banco Central Europeo informe sobre su iniciativa al Consejo ECOFIN de 30 de enero de 2007, así como que la Comisión informe sobre el seguimiento de la aplicación del código de conducta al Consejo ECOFIN de 27 de febrero.
5. VALORACIÓN 

La compensación y liquidación transfronteriza eficiente y segura de las operaciones de valores constituye un elemento esencial del mercado interior de servicios financieros; que no debe ser obstaculizado por barreras jurídicas, fiscales, ni comerciales.

Se considera que la creación de un marco claro sobre derechos de acceso y elección, así como el establecimiento de un marco de supervisión basado en principios comunes favorecerían la libre prestación de servicios y el logro de los objetivos perseguidos, garantizando un mismo level playing field a todos los partícipes, sin imponer estructuras específicas de mercado.

En este contexto, se considera que el código de conducta puede ser un punto de partida útil, aunque es pronto para valorar su eficacia y si permitirá efectivamente la interoperabilidad entre sistemas, debido a las dudas existentes sobre su fuerza legal (no vinculante), su potencial conflicto con normas nacionales y posibles problemas de igualdad de condiciones de competencia que podría generar, al no armonizar totalmente los requisitos de acceso y ejercicio de la actividad. Además, no integra mecanismos de mitigación del riesgo sistémico, por lo que se deberá hacer un seguimiento estricto de su aplicación y avanzar en otros ámbitos para lograr que la competencia se realice en igualdad de condiciones y que la reducción de costes no se haga a expensas de la seguridad jurídica y de la estabilidad sistémica. 

En este sentido, la iniciativa Target 2 del Eurosistema ofrece importantes ventajas potenciales, pues aumentaría la eficiencia de la liquidación de transacciones de valores en euros, sin generar problemas de igualdad de condiciones de competencia y de seguridad. 

Finalmente, cabe señalar que ambas iniciativas resultan complementarias, ya que el código de conducta se aplica a acciones y Target 2 a valores de renta fija.

índice
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre servicios de pago en el mercado interior y por la que se modifican las directivas 97/7/CE, 2000/12/CE y 2002/65/CE 
1. BASE JURÍDICA

Artículos 47.2 y 95.1 del Tratado, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado (Mayoría Cualificada del Consejo y Codecisión con el  Parlamento Europeo). Dictamen del Comité Económico y Social.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

La propuesta se negocia en el grupo de trabajo de Servicios Financieros.

La Presidencia prevé su discusión en el Consejo ECOFIN de 27 de febrero, con el fin de alcanzar una orientación general.

3. CONTENIDO

La propuesta establece un marco común para el mercado comunitario de pagos que creará las condiciones necesarias para la integración y racionalización de los sistemas nacionales de pago. Esta iniciativa tiene su complemento en el proyecto de creación de una zona única de pagos en euros (SEPA), que pretende integrar las infraestructuras y productos de pago nacionales en la eurozona.

La Directiva crea un marco jurídico simplificado y plenamente armonizado al sustituir a la Directiva 97/5/CE relativa a las transferencias transfronterizas; el Reglamento 2560/2001 sobre los pagos transfronterizos en euros; las Recomendaciones 87/598/CEE sobre un código europeo de buena conducta en materia de pago electrónico, 88/590/CEE relativa a los sistemas de pago y en particular a las relaciones entre titulares y emisores de tarjetas y 97/489/CE,  relativa a las transacciones efectuadas mediante instrumentos electrónicos de pago, en particular, las relaciones entre emisores y titulares de tales instrumentos; así como el artículo 8 de la Directiva 97/7/CE y el artículo 8 de la Directiva 2002/65/CE.

Los objetivos son aumentar la competencia entre los mercados nacionales y garantizar la igualdad de condiciones; aumentar la transparencia del mercado para los proveedores y los usuarios y ofrecer seguridad jurídica sobre los derechos y obligaciones fundamentales de unos y otros, con vistas a crear un alto nivel de protección del consumidor e incrementar la eficacia.

Para ello, se armonizan los requisitos de acceso al mercado aplicables a los proveedores de servicios de pago distintos de las entidades de crédito, con lo que se pretende garantizar la igualdad de condiciones y estimular la competencia en los mercados nacionales. La nueva licencia para entidades de pago supone asimismo la transposición a la legislación comunitaria de la Recomendación Especial VI del Grupo de Acción Financiera Internacional de la OCDE, introduciéndose además una excepción en favor de determinadas categorías de empresas de envío de dinero.

En materia de transparencia, se establecen normas armonizadas y requisitos de información claros y coherentes sobre los servicios de pago y finalmente, se regulan con claridad los derechos y obligaciones fundamentales de los usuarios y proveedores de servicios de pago.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta de Directiva fue publicada el 9 de diciembre de 2005.  La primera reunión del  grupo de trabajo de Servicios Financieros con expertos tuvo lugar el 16 de enero de 2006. Durante el primer semestre del año se convocaron numerosas reuniones con expertos. A partir de septiembre, la negociación tuvo lugar a nivel de agregados de servicios financieros, con el fin de intentar un acuerdo interno del Consejo antes de finales de año, que posibilitara un acuerdo en primera lectura con el Parlamento Europeo.

El Banco Central Europeo adoptó su opinión sobre la propuesta de la Comisión el 26 de abril de 2006 y el Comité Económico y Social Europeo lo hizo el 13 de septiembre.

La Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios del Parlamento Europeo votó su proyecto de informe en septiembre de 2006 y el pleno ha retrasado su votación, inicialmente prevista para diciembre de 2006, hasta principios de 2007, con el fin de posibilitar un acuerdo en primea lectura. 

Tras la imposibilidad de alcanzar un acuerdo en el Consejo ECOFIN de 28 de noviembre de 2006, debido básicamente a la falta de acuerdo de los EEMM sobre el marco prudencial para las entidades de pago, sobre su actuación y sobre las excepciones aplicables a determinadas disposiciones, la Presidencia alemana tiene intención de continuar las negociaciones en el seno del grupo de trabajo del Consejo y con el Parlamento Europeo, con el fin de elevar una nueva propuesta de compromiso al Consejo ECOFIN de 27 de febrero de 2007, que posibilite una adopción formal lo más rápida posible, de forma que haya un marco reglamentario adecuado a tiempo para el correcto funcionamiento de la zona única de pagos en euros (SEPA).
5. VALORACIÓN

Con carácter general, y si bien será preciso realizar un análisis detallado de las disposiciones concretas contenidas en la propuesta de compromiso final de la Directiva, la adopción de un marco común de pagos que sustituya las normas nacionales que rigen la infraestructura de pagos en la Comunidad se considera positiva; ya que en la actualidad los pagos transfronterizos no se tramitan con el mismo grado de eficacia que los nacionales y no existe competencia entre los sistemas de pago, lo que implica que el sistema actual sea demasiado caro.

Las mejores prácticas demuestran que la modernización de los sistemas de pago y un mayor uso de los servicios con mejor relación coste-eficacia pueden reducir significativamente el coste medio de la tramitación de pagos.

Adicionalmente, un marco jurídico armonizado podría permitir a los proveedores racionalizar las infraestructuras y servicios de pago y a los usuarios, disponer de un mayor número de opciones y un nivel de protección más alto. 

Finalmente, la apertura de los mercados nacionales de pago a nuevos proveedores y la igualdad de condiciones entre operadores previsiblemente redundarán en un aumento de la competencia y fomentarán la prestación transfronteriza de servicios. Los consumidores de servicios financieros podrán gozar de mayor competencia, transparencia y número de opciones en el mercado de servicios de pago, lo cual impulsará la convergencia de precios entre los Estados miembros.

índice
Directiva sobre la valoración prudencial de las adquisiciones en el sector financiero modificación de las directivas bancaria, de mercados de instrumentos financieros y de las directivas de seguros 
1. BASE JURÍDICA

Artículo 47 del Tratado, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado (Mayoría Cualificada del Consejo y Codecisión con el  Parlamento Europeo). Dictamen del Comité Económico y Social.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

La propuesta de Directiva  se negocia en el grupo de trabajo de Servicios Financieros.

La Presidencia prevé su discusión en el Consejo ECOFIN de 27 de febrero.

3. CONTENIDO

El objetivo de la propuesta es aumentar la seguridad jurídica, la claridad y la transparencia del proceso de autorización cautelar en los casos de adquisición e incremento de participaciones significativas en los sectores bancario, de seguros y valores. Para ello, modifica los artículos de la Directiva bancaria, de la Directiva relativa a los mercados de instrumentos financieros (MIFID); así como de las Directivas de seguros de vida y no vida, que regulan la participación de los órganos de supervisión financiera en los procesos de adquisición de participaciones cualificadas.
Actualmente, los órganos de supervisión disponen de un plazo máximo de tres meses a partir de la fecha de información de la adquisición de las citadas participaciones para recabar información sobre el adquirente y la operación que pretende realizar, pudiendo oponerse a dicha pretensión si, atendiendo a la necesidad de garantizar una gestión sana y prudente de la entidad adquirida, no quedan satisfechas del cumplimiento de las condiciones de funcionamiento; la idoneidad y reputación del adquirente o de la experiencia de los directores que vayan a participar en la dirección.

En este contexto, la propuesta regula la intervención de los supervisores financieros, modificando el marco legal vigente, en lo que atañe al procedimiento y a los criterios que aplican para verificar la idoneidad de un adquirente potencial. 

Regula el procedimiento íntegro aplicado por las autoridades, estableciendo un proceso de notificación y de toma de decisiones claro y transparente; reduce los plazos y limita su posible interrupción a una sola ocasión y en condiciones claramente especificadas; así como establece los criterios de evaluación cautelar (la reputación del adquirente, la reputación y experiencia de toda persona que vaya a gestionar la entidad resultante, la solvencia financiera del adquirente, el continuo cumplimiento de las Directivas sectoriales pertinentes y el riesgo de blanqueo de dinero y de financiación del terrorismo), que deberán conocer de antemano los operadores del mercado, garantizando así una mayor seguridad jurídica. 
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

En septiembre de 2004, el Consejo ECOFIN debatió sobre el retraso de la consolidación transfronteriza del sector financiero de la Unión Europea e invitó a la Comisión a que estudiara los posibles obstáculos a las fusiones y adquisiciones transfronterizas. 

En octubre de 2005, el Comisario McCreevy remitió una carta a los Ministros de Economía y Finanzas sobre los obstáculos a la consolidación, que se presentó al Consejo ECOFIN el 8 de noviembre.

En febrero de 2006, el Comité de Servicios Financieros debatió sobre la carta anterior y acordó un informe sobre la materia, que transmitió al Comité Económico y Financiero y sobre el que debatió en su reunión de abril.

En mayo de 2006, el Consejo ECOFIN adoptó un proyecto de conclusiones, por el que acogía favorablemente la intención de la Comisión de presentar una propuesta de revisión del artículo 16 de la  Directiva  bancaria  y de los artículos correspondientes de la Directiva relativa a los mercados de instrumentos financieros y las Directivas sobre seguros antes de finales de año.

La propuesta de Directiva se presentó al Consejo y al Parlamento Europeo el 12 de septiembre de 2006. 

Durante el último trimestre del año se celebraron numerosas reuniones del grupo de trabajo de Servicios Financieros, alcanzándose una orientación general en el Consejo ECOFIN de 28 de noviembre.
El Parlamento Europeo, con el que se pretende llegar a un acuerdo en primera lectura, emitirá su informe previsiblemente en primavera de 2007.

El Banco Central Europeo y el Comité Económico y Social Europeo todavía no han emitido sus respectivos informes sobre la propuesta de la Comisión. 

La Presidencia alemana prevé la discusión de la propuesta en el Consejo ECOFIN de 27 de marzo y llegar a un acuerdo con el Parlamento Europeo, que permita la adopción formal de la Directiva durante el semestre.
5. VALORACIÓN
Con carácter general, cabe destacar la importancia del establecimiento de prácticas nacionales de supervisión objetivas, transparentes, equitativas y no discriminatorias, que no constituyan obstáculos innecesarios e injustificados a la consolidación transfronteriza y garanticen a la vez una supervisión adecuada e independiente, así como  la estabilidad financiera.

En este contexto, se apoya la iniciativa de la Comisión de armonizar los mecanismos de supervisión de las adquisiciones en el sector financiero, limitando así la discrecionalidad de los supervisores prudenciales nacionales.  

índice
Mercados financieros revisión del procedimiento Lamfalussy conclusiones del Consejo
6. BASE JURÍDICA

No se trata de un acto jurídico. Proyecto de conclusiones del Consejo.

7. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

El Comité de Servicios Financieros (CSF) y el Comité Económico y Financiero (CEF) debatirán sobre la revisión del Procedimiento Lamfalussy.

Está previsto el Consejo ECOFIN de 8 de mayo adopte conclusiones sobre la materia.
8. CONTENIDO

El procedimiento Lamfalussy supone un esquema de adopción de normas referidas al mercado interior de servicios financieros en cuatro niveles: primer nivel, de adopción de normas que contienen principios generales a través del procedimiento de codecisión Consejo/Parlamento; segundo nivel, de desarrollo de las normas de nivel uno efectuado por comitología en comités (de valores, banca y seguros y fondos de pensiones) presididos por la Comisión y formados por representantes de los EEMM a nivel político, y un tercer nivel, de convergencia de las prácticas de supervisión a través del trabajo de los comités de supervisores, formados por representantes de los órganos supervisores de los EEMM. El cuarto nivel corresponde a la verificación por parte de la Comisión del adecuado cumplimiento de las medidas adoptadas en los niveles uno y dos.

El grupo de seguimiento interinstitucional, integrado por seis expertos independientes nombrados a propuesta del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión, tiene el mandato de evaluar el progreso en la aplicación del procedimiento Lamfalussy, identificar eventuales deficiencias y proponer recomendaciones de mejora del sistema. 

Sus temas principales de debate y valoración son: el funcionamiento de los procesos de consulta, los plazos para el suministro del asesoramiento técnico a la Comisión por parte de los comités de nivel dos y tres, así como la adecuación de la velocidad de sus trabajos al ritmo del proceso legislativo; los problemas debidos a la falta de convergencia de los poderes de supervisión nacionales, así como a los nuevos requisitos y obligaciones de supervisión impuestos por la legislación comunitaria recientemente aprobada y la cooperación dentro del nivel tres, así como el grado de compromiso de sus representantes y los recursos disponibles para efectuar su labor.

El primer informe interino del grupo de seguimiento interinstitucional, basado en la opinión de todas las partes interesadas en el proceso, aborda los cambios que se han producido desde la publicación del informe final del primer grupo de seguimiento en noviembre de 2004 e identifica algunas de las deficiencias actuales del sistema, centrándose en aspectos concretos y realizando valoraciones preliminares sobre la situación. 

En  concreto, analiza la separación y relación entre los niveles uno –principios generales adoptados por codecisión- y dos-medidas de aplicación técnica adoptadas por comitología-, evidenciando en algunas ocasiones el excesivo detalle de las normas de nivel uno o la solución a través de medidas de aplicación de cuestiones que constituyen principios generales.  Adicionalmente, el informe se refiere a los riesgos de exceso de regulación e introducción de normas nacionales más allá de la legislación comunitaria cuando ésta impone armonización máxima. Asimismo, examina los problemas que pueden provocar las cláusulas de call back –revocación de la delegación atribuida a la Comisión para adoptar medidas de aplicación- impuestas por el Parlamento Europeo. También se refiere a la cooperación satisfactoria y diálogo permanente entre las instituciones europeas y los comités de nivel dos y tres, encargados de aplicar el procedimiento Lamfalussy, si bien el Parlamento Europeo ha reclamado mayor transparencia de los trabajos de los comités de nivel dos. Finalmente, entre otras cuestiones, se evalúan los procesos de consulta pública y la limitación temporal de los comités de nivel tres para aportar asesoramiento técnico a tiempo a la Comisión, así como la aplicación de los principios del enfoque de better regulation.

En relación con los comités de nivel tres, se plantea el posible conflicto de intereses de los supervisores a la hora de interpretar y aplicar las normas comunitarias; la diferencia de poderes de supervisión en los distintos EEMM; la utilidad de desarrollar mecanismos de conciliación; así como se describen las prácticas de cooperación intersectorial a través del intercambio de información y experiencias, la realización de trabajos e informes conjuntos, el enfoque común de simplificación y reducción de la carga de la supervisión y el funcionamiento y métodos de trabajo internos similares en los comités de nivel tres.

Finalmente, por lo que se refiere a la aplicación, el informe se refiere al retraso existente en algunos EEMM en la transposición y aplicación de las Directivas adoptadas por el procedimiento Lamfalussy.

No obstante, en general, el informe concluye que existe un amplio y sólido apoyo al procedimiento.

9. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

En  julio de 2000, el Consejo ECOFIN creó un comité de sabios sobre la regulación de los mercados europeos de valores con la misión de presentar propuestas para flexibilizar, agilizar y hacer más eficaz y transparente el proceso de legislación comunitario sobre valores.  El informe final del comité, publicado en febrero de 2001, recomendaba el paso a un esquema normativo en cuatro niveles.

En febrero de 2002, el Parlamento Europeo aceptó el planteamiento anterior, a condición de recibir un trato equivalente en el nivel dos al garantizado al Consejo, conforme a la Resolución del Consejo Europeo de Estocolmo.

En diciembre de 2002, el Consejo ECOFIN invitó a la Comisión a ampliar la estructura de los comités, aplicada inicialmente sólo al sector de los valores, a las actividades bancarias, los seguros, las pensiones y los organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM).
En noviembre de 2003, la Comisión prestó la propuesta de Directiva, adoptada en marzo de 2005, por la que se modificaban las Directivas del Consejo 73/239/EEC, 85/611/EEC, 91/675/EEC, 93/6/EEC y 94/19/EC, y las Directivas 2000/12/EC, 2002/83/EC y 2002/87/EC del Parlamento Europeo y del Consejo, y se establecía una nueva estructura organizativa de comités de servicios financieros, extendiendo el procedimiento Lamfalussy a banca, seguros y fondos de pensiones, así como a OICVM.

En octubre de 2002 se creó el grupo de seguimiento interinstitucional, integrado por seis expertos independientes nombrados a propuesta del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión, con el mandato de evaluar el progreso en la aplicación del procedimiento Lamfalussy, identificar eventuales deficiencias y proponer recomendaciones de mejora del sistema. 

Hasta noviembre de 2004 dicho grupo publicó tres informes, concluyendo el adecuado funcionamiento del procedimiento en los mercados de valores.

En julio de 2005 se restableció el grupo de seguimiento interinstitucional, con el mandato, hasta diciembre de 2007, de evaluar el procedimiento Lamfalussy ampliado y explotar todo su potencial. 

El 15 de septiembre de 2005 el grupo se reunió por primera vez, para acordar sus métodos de trabajo, decidiendo hacer públicos, mediante notas de prensa, los temas de discusión después de cada reunión, así como sus informes interinos, publicados en Internet, y decidiendo organizar audiencias públicas con las partes interesadas en el procedimiento, así como instaurando un mecanismo de consulta pública y envío de comentarios escritos por parte de la industria.

El 18 de noviembre de 2005 el grupo se reunió por segunda vez, invitando a  la Presidencia del Consejo, representantes de la Secretaría del Consejo, del Parlamento Europeo y de los consumidores,  representantes de la Comisión que presiden los comités de nivel 2, los Presidentes de los Comités Europeo de Supervisores Bancarios (CESB), de Supervisores de Seguros y Pensiones de Jubilación (CEIOPS) y de Valores (CESR), así como a las Secretarías de los comités de nivel tres, con e fin de que presentaran sus actividades de acuerdo con el marco actual e identificaran las mejoras en el funcionamiento del sistema, así como las dificultades encontradas.

El 20 de diciembre de 2005 el grupo de seguimiento se reunió por tercera vez, organizando una audiencia en la que participaron miembros del Parlamento Europeo, así como representantes de la industria y de asociaciones de consumidores, con el fin de acordar la estructura el primer informe interino.

El 22 de marzo de 2006 el grupo publicó su primer informe interino. El segundo, en el que se incluirán recomendaciones preliminares para mejorar el procedimiento Lamfalussy, se espera a principios de 2007 y el informe definitivo, a finales de año.

Durante la Presidencia alemana el Comité de Servicios Financieros (CSF) y el Comité Económico y Financiero (CEF) debatirán sobre el tema y está previsto que el Consejo ECOFIN de 8 de mayo adopte conclusiones sobre la materia.
10. VALORACIÓN
Con carácter general, cabe realizar una valoración positiva de la aplicación del procedimiento Lamfalussy en el ámbito de los servicios financieros.  

La nueva arquitectura por niveles ha demostrado su operatividad, permitiendo la adopción de numerosas Directivas y sus medidas de aplicación en un tiempo récord, garantizándose una capacidad de respuesta rápida y flexible por parte de los reguladores ante mercados en constante y rápido desarrollo.

Adicionalmente, la adecuada interpretación y consistente aplicación de las Directivas aprobadas por el procedimiento Lamfalussy requieren una estrecha colaboración entre reguladores y supervisores, posibilitada gracias al funcionamiento de los comités de nivel dos y tres, que favorecen una mayor convergencia en la regulación y supervisión cotidianas, fortaleciendo así la estabilidad financiera y permitiendo una mayor integración de los mercados financieros.

Finalmente, es preciso llamar la atención sobre la vinculación existente entre la valoración de la aplicación del procedimiento Lamfalussy y los trabajos en materia de supervisión financiera y de gestión de crisis financieras, destacando la prioridad del cumplimiento de las recomendaciones contenidas en el informe sobre supervisión elaborado por el Comité de Servicios Financieros en febrero de 2006 y posteriormente refrendado por el Consejo ECOFIN, con el fin de explotar todas las posibilidades del esquema Lamfalussy.

En relación con la gestión de crisis, se considera positivo el inicio del debate en marcha, siendo muy importante subrayar su carácter técnico y evitar cualquier interpretación errónea por parte del mercado sobre la eventualidad de una crisis en la Unión Europea. Adicionalmente, los resultados del ejercicio de simulación han sido muy útiles y permitirán extraer conclusiones de de política financiera adecuadas, si bien será preciso prestar atención a las posibles conclusiones sobre la revisión de las estructuras de regulación actuales.

índice
Mercados financieros Libro Blanco sobre gestión de activos conclusiones del Consejo
11. BASE JURÍDICA

No se trata de un acto jurídico. Proyecto de conclusiones del Consejo.

12. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

El Comité Europeo de Valores (CEV), el Comité de Servicios Financieros (CSF) y el Comité Económico y Financiero (CEF) debatirán sobre el Libro Blanco de la Comisión.

Está previsto el Consejo ECOFIN de 8 de mayo adopte conclusiones sobre la materia.
13. CONTENIDO

El Libro Blanco sobre la mejora del marco de los fondos de inversión, publicado el 15 de noviembre de 2006, expone el punto de vista de la Comisión en cuanto a las maneras de simplificar el entorno normativo europeo, cuya piedra angular es la Directiva de Organismos de Inversión Colectiva en Valores Mobiliarios (OICVM) de 1985, teniendo en cuenta el desarrollo del mercado y sus cambios estructurales y proporcionando a los inversores soluciones de inversión atractivas y seguras. 

La Directiva OICVM, que establece requisitos comunes para la organización, gestión y supervisión de los fondos, define una lista de activos aptos para la inversión e impone normas en materia de diversificación, liquidez y utilización del apalancamiento, reconociendo el pasaporte europeo una vez obtenida la autorización en un Estado miembro. Esta Directiva no aporta ya un fundamento suficiente para hacer frente a los nuevos retos que plantea la competencia, tanto entre productos, como a nivel mundial; así como las necesidades de los inversores europeos en un contexto de envejecimiento de la población. Entre otras deficiencias, destacan las disfunciones relativas al pasaporte del producto, la insuficiente información al inversor, la proliferación de fondos pequeños e indeficientes y los obstáculos a la especialización funcional y geográfica.

En este contexto, el Libro Blanco propone medidas para mejorar el marco actual.         La Comisión propondrá una serie de adaptaciones y añadidos específicos a la Directiva 85/611 destinados a: simplificar los actuales mecanismos de concesión del pasaporte europeo y a ampliar las libertades de que disfrutan los fondos OICVM y sus gestores; consolidar el folleto simplificado, mejorando su utilidad y eficacia, y reforzar la cooperación entre supervisores. Las propuestas de modificación legislativa se presentarán en un único paquete en otoño de 2007. 

Adicionalmente, el Libro Blanco propone las siguientes medidas no legislativas:

–
Comunicación destinada a aclarar, a través de la jurisprudencia del TJCE, que el régimen fiscal nacional aplicable a las plusvalías obtenidas en las fusiones de fondos domiciliados en el país considerado debe hacerse extensivo a las fusiones en las que participen fondos de otro Estado miembro. 

· Revisión de la Recomendación de la Comisión sobre el folleto simplificado, sobre la base de consultas y encuestas entre los consumidores.

· Vademécum de los servicios de la Comisión sobre la aplicación de las disposiciones pertinentes de la MIFID a las inversiones colectivas/OICVM. 

–
Comunicación/Recomendación sobre la delegación de las funciones de custodia por parte de los depositarios y designación de sucursales de bancos de la UE en calidad de depositarios. 

Finalmente, por lo que se refiere a los fondos de inversión no armonizados se propone:

–
Revisar las normas nacionales que regulan la colocación de instrumentos financieros, incluidos determinados fondos, entre inversores cualificados, y evaluar las opciones existentes de cara a la instauración de un régimen común europeo de colocación privada de valores. 

–
Realizar nuevos estudios sobre las políticas de inversión de fondos armonizados y no armonizados, los riesgos conexos y el rendimiento correspondiente. 

· Crear un grupo de expertos sobre fondos inmobiliarios abiertos.

· Elaborar un informe de la Comisión al Consejo y al Parlamento en el que se evalúe la necesidad de desarrollar el marco de mercado único para determinados fondos no armonizados orientados a inversores particulares y las opciones disponibles al respecto. 

14. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

En 1985 se adoptó la Directiva 85/611/CEE del Consejo, de Organismos de Inversión Colectiva en Valores Mobiliarios (OICVM), posteriormente modificada por las Directivas 2001/107/CE y 2001/108/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

En junio de 2004, el Consejo ECOFIN aprobó unas conclusiones, en las que identificaba los OICVM como un área de particular importancia para la integración de los mercados financieros.

El 14 de julio de 2005, la Comisión publicó el Libro Verde sobre la mejora del marco de los fondos de inversión.

El 31 de enero de 2006 se constituyeron dos grupos de expertos sobre la eficiencia del mercado de fondos de inversión y sobre inversiones alternativas (fondos de inversión libre y fondos de capital inversión), con el fin de identificar deficiencias normativas, prioridades y proponer medidas de mejora del marco en vigor. De enero a junio, dichos grupos elaboraron tres informes publicados el 4 de julio de 2006 y sobre los que se lanzó un procedimiento de consulta pública, organizándose audiencias y publicándose todos los comentarios recibidos en noviembre de 2006. 

El 16 de noviembre de 2006 se publicaron tres estudios de consultores independientes, encargados por la Comisión, sobre los ahorros potenciales de costes en un mercado europeo completamente integrado de fondos de inversión, las tendencias actuales de la industria europea de gestión de activos y un estudio comparativo de la capacidad de inversión, los rendimientos y otros aspectos referidos al riesgo asumido por los OICVM y los mercados no armonizados.
Sobre la base de las respuestas recibidas al Libro Verde, así como de los estudios anteriores, el 15 de noviembre de 2006, la Comisión publicó el Libro Blanco sobre la mejora del marco de los fondos de inversión, elaborado a partir de un amplio proceso de consulta durante un período de dos años. 

A principios de 2007 el Comité Europeo de Valores (CEV), el Comité de Servicios Financieros (CSF) y el Comité Económico y Financiero (CEF) debatirán sobre el Libro Blanco, estando previsto que el Consejo ECOFIN de 8 de mayo adopte conclusiones sobre la materia.
15. VALORACIÓN
Con carácter general, el Libro Blanco se acoge y valora positivamente, dada la importancia de que exista un marco eficiente aplicable a los fondos de inversión, que se adapte a los retos, cambios estructurales y dinamismo del mercado, así como a las necesidades de los inversores, dada la importancia estratégica de estos instrumentos, si se tiene en cuenta que durante los últimos años han visto quintuplicar el volumen de los activos que gestionan, con tasas de crecimiento anuales esperadas próximas al 10% y llegando a representar el 12,6% de los activos financieros de las economías domésticas en la actualidad. Adicionalmente, cabe subrayar la influencia significativa de la regulación en la materia sobre la integración y estabilidad de los mercados financieros.

índice
Mercados financieros mejora reglamentaria y evaluación del nivel actual de integración conclusiones del Consejo
6. BASE JURÍDICA

No se trata de un acto jurídico. Proyecto de conclusiones del Consejo.

7. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

El Comité de Servicios Financieros (CSF) y el Comité Económico y Financiero (CEF) hacen un seguimiento periódico de las discusiones sobre integración transfronteriza que realizan los Comités de Valores (CV), de Supervisores Bancarios (CEBS) y de Supervisores de Seguros y Fondos de Pensiones (CEIOPS).

Está previsto el Consejo ECOFIN de 8 de mayo adopte conclusiones sobre la materia.
8. CONTENIDO

Tras la aplicación del Plan de Acción de Servicios Financieros (PASF 1999-2005), que ha supuesto la exitosa aprobación de un gran paquete de medidas legislativas en un corto periodo de tiempo, se trata de analizar el avance hacia un desarrollo mayor del mercado financiero único, la efectividad del actual esquema legislativo, los principios generales de mejora reglamentaria y la metodología empleada para identificar y dar prioridad a nuevas medidas legislativas o a otras acciones de política financiera, la mejora del proceso de aprobación de normas, el incremento de la transparencia y el reconocimiento de la importancia de las evaluaciones de impacto y de las consultas  públicas, así como de la aplicación coherente de las normas y la convergencia de la supervisión.

La aplicación consistente y el cumplimiento efectivo de las medidas del PASF resultan prioritarios. La mayor integración depende de la convergencia en la interpretación y en la aplicación diaria de la legislación aprobada, lo que implica la necesidad urgente de racionalizar la supervisión y de mejorar la coordinación entre supervisores. 

Por otra parte, el análisis de la actividad transfronteriza e integración de los mercados financieros supone el estudio tanto del sector minorista, como mayorista y de las fusiones y adquisiciones en el sector financiero, como canal de integración complementario a la provisión transfronteriza de servicios o a los acuerdos transfronterizos entre proveedores. 

En general, se observa una elevada actividad transfronteriza en el segmento mayorista. Asimismo, los agentes minoristas se benefician de la mayor integración de los segmentos mayoristas a través de menores tipos de interés y de la mejora en la asignación de recursos y riesgos en el sistema financiero. No obstante, los sectores minoristas todavía se mantienen relativamente fragmentados a nivel nacional. Los consumidores muestran gran fidelidad a sus proveedores de servicios financieros, existiendo un bajo conocimiento de los precios relativos y de las características de los servicios ofrecidos. La demanda no depende fundamentalmente de motivos financieros, sino de otros factores como el nivel de confianza, la proximidad, etc. y en general, la adquisición transfronteriza de productos es baja. 

No obstante, se está iniciando un cambio en el comportamiento anterior, aumentando la importancia de nuevos canales de distribución y jugando el precio un papel cada vez más relevante. 

Con carácter general, se observa que el sector de cuentas/depósitos bancarios presenta un nivel de convergencia relativamente avanzado en tipos de interés y en márgenes; mientras que el mercado de crédito hipotecario para vivienda está fragmentado nacionalmente. En el área de pagos transfronterizos, aunque  la legislación comunitaria ha impulsado la reducción de los costes, convergiendo las comisiones entre Estados miembros, existe todavía cierto grado de fragmentación y en el subsector de fondos de inversión, aunque también se han producido avances en la distribución transfronteriza a través de intermediarios domésticos, el número de fondos extranjeros es aún relativamente pequeño. Finalmente, en el sector asegurador también se aprecian signos de fragmentación del mercado a nivel nacional.

Por lo que se refiere a las operaciones de fusión y adquisición de empresas del sector financiero, en los últimos años existe una menor proporción de operaciones transfronterizas que en el conjunto de la economía. Por otra parte, las operaciones transfronterizas involucran más frecuentemente a agentes de un mismo subsector financiero que las operaciones domésticas, y generalmente sólo grandes empresas efectúan operaciones transfronterizas, compitiendo con empresas domésticas por las mismas empresas objetivo.

En los subsectores bancario, de seguros y conglomerados financieros, la proporción de operaciones transfronterizas es menor que en el conjunto del sector financiero, siendo además más frecuentes las adquisiciones minoritarias y siendo generalmente de mayor  tamaño las operaciones domésticas. Por el contrario, en la banca de inversión las operaciones transfronterizas son más frecuentes. 

9. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

En el marco de la estrategia post- Plan de Acción de Servicios Financieros y tras los debates sobre integración y estabilidad financiera mantenidos en los Consejos ECOFIN informales de septiembre de 2004, junio de 2005 y septiembre de 2006, la Comisión y el Consejo desean analizar el avance hacia un desarrollo mayor del mercado financiero único y la actividad transfronteriza.

Por ello, desde 2004 la Comisión elabora anualmente el estudio Monitor de Integración Financiera, cuyo objetivo es presentar al Consejo ECOFIN una evaluación del grado de integración financiera en Europa. 

Adicionalmente, el Comité Económico y Financiero (CEF), el Comité de Servicios Financieros (CSF), el CV, el CEBS y el CEIOPS también examinan la actividad transfronteriza en el sector financiero, con el fin valorar la situación, identificar deficiencias y dar prioridad a nuevas medidas legislativas u otras acciones de política financiera

En el Consejo ECOFIN de noviembre de 2005, la Presidencia adoptó un proyecto de conclusiones sobre la actividad transfronteriza en los mercados de servicios financieros. 

Está previsto el Consejo ECOFIN de 8 de mayo adopte un nuevo proyecto de conclusiones sobre la materia.
10. VALORACIÓN

Terminada la fase legislativa del Plan de Acción de Servicios Financieros, el estudio de sus efectos sobre la integración de los mercados financieros, el análisis de su evolución y del avance hacia un desarrollo mayor del mercado único resulta fundamental para evaluar la efectividad del actual esquema legislativo, sus principios generales (better regulation) y la metodología empleada para identificar y dar prioridad a nuevas medidas legislativas o a otras acciones de política financiera.
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Mercados financieros comunicación de la Comisión sobre fondos de garantías de depósitos conclusiones del Consejo
1. BASE JURÍDICA

No se trata de un acto jurídico. Proyecto de conclusiones del Consejo.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

El Comité Europeo Bancario (CEB), el Comité de Servicios Financieros (CSF) y el Comité Económico y Financiero (CEF) debatirán sobre los fondos de garantía de depósitos.
Está previsto que durante la primavera el Consejo ECOFIN debata sobre la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la revisión de la Directiva 94/19/CE relativa a los sistemas de garantía de depósitos y que el Consejo ECOFIN de 8 de mayo adopte conclusiones sobre la materia.
3. CONTENIDO

Los fondos de garantía de depósitos ofrecen a los depositantes una red de seguridad, de tal manera que si una entidad de crédito incumple sus compromisos, puedan recuperar al menos una parte de sus depósitos bancarios. La Directiva 94/19/CE obliga a los Estados miembros a garantizar la disponibilidad de uno o más sistemas de este tipo en su territorio y ha sido eficaz en ofrecer un grado mínimo de protección a los depositantes de toda la Unión Europea.
El debate actual sobre el régimen de los fondos de garantía de depósitos se enmarca en el ejercicio de revisión periódica del importe mínimo cubierto; así como en un contexto de operaciones de concentración transfronteriza que plantea cuestiones sobre los acuerdos de supervisión y estabilidad financiera entre las autoridades del país de origen y de destino, así como la posibilidad de transferir las aportaciones realizadas a distintos fondos de garantía de depósitos.

Los elementos principales de reflexión se refieren a si se debería pasar próximamente de un modelo de armonización mínima a otro de armonización máxima; o plantearse sólo los cambios necesarios desde un punto de vista pragmático, que respondan a la actividad transfronteriza y al desarrollo actual del mercado.
La revisión de la Directiva 94/19/CEE ha puesto de relieve una serie de aspectos en los que la legislación de la UE sobre los fondos de garantía de depósitos presenta deficiencias. En particular, cabe señalar las diferencias en las formas de financiación (ex ante o ex post) de los fondos de garantía, que pueden constituir un obstáculo a la concentración transfronteriza y un factor de inequidad desde la óptica de la competencia. 

Adicionalmente, existen grandes diferencias en los niveles de protección ofrecidos a los depositantes en los distintos Estados miembros y han quedado de relieve igualmente diferencias en lo que respecta al alcance de la cobertura y al modo de funcionamiento transfronterizo entre sistemas.
No obstante, la Comisión considera que muchas de las mejoras necesarias pueden lograrse a corto plazo sin necesidad de modificar la Directiva vigente, y se propone empezar a trabajar centrándose en cuestiones prácticas, aclarando y armonizando el ámbito de aplicación de la Directiva 94/19/CEE y su lista de exclusiones,  armonizando el ámbito de los fondos de garantía y la definición de depósito; mientras que el umbral de garantía, las disposicines sobre el coaseguro o la financiación de los fondos se podrían dejar para más adelante.
Entre las medidas no regulatorias propuestas a corto plazo por la Comunicación figuran la realización de una encuesta  sobre los productos de ahorro cubiertos por los fondos de garantía de depósitos nacionales; el desarrollo de un acuerdo general no vinculante sobre las cláusulas de cobertura complentaria; el desarrollo de un acuerdo marco no vinculante sobre intercambio de información entre fondos de garantía de depósitos; el desarrollo de enfoques comunes voluntarios sobre la fijación de las aportaciones a los fondos de garantía basadas en el riesgo; la mejora de la información disponible y de la publicidad sobre la cobertura de los fondos, así como la identificación de sus deficiencias y promoción de mejores prácticas, y la mejora de los plazos de reembolso, promoviendo igualmente las mejores prácticas identificadas.
Adicionalmente, la Comisión tiene previsto desarrollar, entre otras, las siguientes iniciativas con impacto en el régimen de los fondos de garantía de depósitos: informe al Comité Europeo Bancario sobre la la cooperación con terceros  países en la gestión de crisis y reglas de salvamento (marzo/abril 2007); informe sobre los acuerdos de prestamista de última instancia (junio/julio 2007); informe sobre el trabajo realizado en materia de supervisión financiera (octubre/noviembre 2007); informe sobre la revisión de la Directiva de reorganización y liquidación de entidades de crédito (octubre/noviembre 2007); estudio sobre los sistemas de garantía de seguros (finales de 2007), informe sobre liquidez (finales de 2007).
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
Desde principios de 2005 hasta la actualidad, el Comité Europeo Bancario ha debatido sobre los fondos de garantía de depósitos en un subgrupo específico creado al efecto.
De julio a octubre del mismo año, la Comisión realizó una consulta con 31 preguntas a las que respondieron 41 interesados. Adicionalmente, contó con el asesoramiento técnico del Comité de Supervisores Bancarios y consultó en varias ocasiones a los Estados miembros (Comité Europeo Bancario, Comité Económico y Financiero- Mesa de Estabilidad y Consejo ECOFIN informal de septiembre de 2006).
El 27 de noviembre de 2006 la Comisión publicó la Comunicación dirigida al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la revisión de la Directiva 94/19/CE relativa a los sistemas de garantía de depósitos.
Está previsto que el Consejo ECOFIN de 8 de mayo de 2007 adopte conclusiones sobre la Comunicación anterior.
5. VALORACIÓN
Dada la importancia del papel que juegan los fondos de garantía de depósitos, como red de seguridad mínima en caso de incumplimiento de los compromisos de las entidades de crédito frente a sus depositarios, es preciso eliminar las deficiencias identificadas en la  aplicación de la legislación europea en la materia. 
En este contexto, se valora positivamente el enfoque pragmático adoptado por la Comisión, así como la propuesta de medidas a aplicar con carácter inmediato. No obstante, a más largo plazo, será preciso decidir si son necesarios cambios más fundamentales en el marco normativo vigente, cuestión estrechamente vinculada con el debate actual sobre supervisión financiera.
Se trata de temas extremadamente complejos, sensibles y de gran importancia para garantizar una supervisión eficaz y eficiente en la Unión Europea, así como la estabilidad financiera; por lo que las decisiones sobre el nivel de cobertura, los sistemas de financiación de los fondos o el reparto de responsabilidades entre las autoridades de supervisión home/host, el intercambio de información y los procedimientos de gestión de crisis deberán ser diseñados de forma que se garantice la estabilidad financiera, con un nivel de protección adecuado de los inversores.
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Mercados financieros: fondos de cobertura (Hedge Funds) conclusiones del Consejo
6. BASE JURÍDICA

No se trata de un acto jurídico. Proyecto de conclusiones del Consejo.
7. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

El Comité Europeo de Valores (CEV), el Comité de Servicios Financieros (CSF) y el Comité Económico y Financiero (CEF) debatirán sobre el desarrollo, régimen jurídico y efectos de los fondos de cobertura (hedge funds) sobre los mercados financieros y su estabilidad.

Está previsto el Consejo ECOFIN de 8 de mayo adopte conclusiones sobre la materia.
8. CONTENIDO

Los hedge funds son fondos de inversión, cuya principal característica consiste en la mayor flexibilidad de sus estrategias de inversión y métodos de gestión, en comparación con las formas tradicionales de inversión colectiva. En general, sus gestores no tienen o tienen muy pocas restricciones contractuales para aplicar diferentes estrategias activas de inversión y obtener rendimientos positivos absolutos y frecuentemente se benefician de elevados niveles de apalancamiento con efectos multiplicadores de sus rendimientos.
Durante los últimos años, los hedge funds han experimentado un gran desarrollo. En junio de 2006, los activos gestionados por el sector ascendían a alrededor de 1,3 trillones de dólares, existiendo aproximadamente 1.350 fondos, con activos que representan aproximadamente 400 billones de dólares, dirigidos por gestores domiciliados en la UE.
El desarrollo de los fondos y sus efectos sobre los mercados financieros han originado el debate sobre el enfoque más apropiado de política financiera, centrado en los riesgos sistémicos y operativos de los fondos, así como en el nivel de protección adecuado de los inversores.
Desde el punto de vista sistémico, cabe destacar la contribución positiva de los hedge funds a la eficiencia de los mercados financieros, por su efecto positivo al aumento de la liquidez y a la diversificación del riesgo, dadas sus estrategias de gestión de activos y el tamaño alcanzado en el mercado. Ahora bien, la complejidad de las estrategias de inversión y el uso de derivados de crédito han contribuido también a modificar y complicar las pautas de comportamiento de los mercados, dificultando su comprensión por parte de los supervisores prudenciales. En este contexto, la mejora de la disciplina ejercida por parte de las instituciones que otorgan crédito a los hedge funds, como consecuencia de la aplicación de buenas prácticas de gestión de riesgos y de la mejora de la supervisión prudencial de estas entidades, han permitido un desarrollo rápido de los fondos sin mayores disfunciones. No obstante, la opacidad y escasez de información sobre las exposiciones de riesgo de los fondos y sus actividades, así como los fallos de mercado debidos a la asimetría de la información, problemas de agencia, conflictos de interés o situaciones de azar moral podrían limitar la efectividad de la disciplina del mercado en un contexto adverso con potenciales efectos sistémicos, por lo que es preciso plantearse cuál es el enfoque más adecuado desde el punto de vista de política financiera, incluyendo obligaciones de valoración de las exposiciones frente a hedge funds, así como requisitos de capital apropiados.
Por otra parte, la distribución cada vez mayor de fondos de cobertura no sólo a inversores institucionales o individuos de gran riqueza, sino a pequeños inversores, directa (existiendo umbrales de inversión mínima) o indirectamente (a través de fondos de hedge funds o de fondos de pensiones) justifican igualmente la adopción de medidas por parte de los supervisores, con el fin de proteger a los inversores, imponiendo obligaciones de información sobre los riesgos asumidos y siendo además de aplicación las normas que impiden el abuso del mercado y el uso de información privilegiada.
En términos generales, el debate actual gira en torno a las siguientes opciones de política financiera: confiar en la disciplina del mercado, que puede no ser eficaz en condiciones adversas o adoptar un enfoque regulatorio, directo (imponiendo obligaciones de información a los hedge funds) o indirecto (sistema predominante en la actualidad, basado en el suministro voluntario de información de los hedge funds a sus contrapartes, que son entidades reguladas, a las que se imponen obligaciones en materia de gestión de riesgos). Dentro de este último enfoque cabría la posibilidad de crear un registro internacional centralizado de créditos, que aglutinara la exposición global de todas las entidades reguladas frente a los hedge funds y se podría complementar con incentivos a la revelación de información, mediante la imposición de requisitos prudenciales más estrictos en relación con las exposiciones frente a fondos de mayor opacidad. 
9. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

En 1985 se adoptó la Directiva 85/611/CEE del Consejo, de Organismos de Inversión Colectiva en Valores Mobiliarios (OICVM), posteriormente modificada por las Directivas 2001/107/CE y 2001/108/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

En junio de 2004, el Consejo ECOFIN aprobó unas conclusiones, en las que identificaba los OICVM como un área de particular importancia para la integración de los mercados financieros.

El 14 de julio de 2005, la Comisión publicó el Libro Verde sobre la mejora del marco de los fondos de inversión.
El 31 de enero de 2006 se constituyeron dos grupos de expertos sobre la eficiencia del mercado de fondos de inversión y sobre inversiones alternativas (fondos de inversión libre y fondos de capital inversión), con el fin de identificar deficiencias normativas, prioridades y proponer medidas de mejora del marco en vigor. De enero a junio, dichos grupos elaboraron tres informes, uno de ellos titulado “Gestión, servicios y marketing de los hedge funds en Europa”, publicado en julio de 2006. Todos los estudios fueron objeto de una consulta pública, cuyos resultados se publicaron en noviembre de 2006. 
El 15 de noviembre de 2006, la Comisión publicó el Libro Blanco sobre la mejora del marco de los fondos de inversión. 

El 16 de noviembre de 2006 se publicaron tres estudios de consultores independientes, encargados por la Comisión, sobre los ahorros potenciales de costes en un mercado europeo completamente integrado de fondos de inversión, las tendencias actuales de la industria europea de gestión de activos y un estudio comparativo de la capacidad de inversión, los rendimientos y otros aspectos referidos al riesgo asumido por los OICVM y los mercados no armonizados.
El Comité Económico y Financiero ha debatido en numerosas ocasiones sobre las actividades de los hedge funds y su enfoque correcto desde el punto de vista de política financiera.
En septiembre de 2006, el Comité de Servicios Financieros intercambió puntos de vista con representantes del Tesoro estadounidense, la Reserva Federal y la Securities Exchange Commission sobre la transparencia de las actividades de los hedge funds, acordando que el Comité de Servicios Financieros continuaría debatiendo sobre el desarrollo, el régimen jurídico y los efectos de los hedge funds sobre los mercados financieros y sobre la estabilidad financiera.
En septiembre de 2006, los gestores del fondo Amaranth anunciaron que habían perdido alrededor de 6 billones de dólares, dos tercios del valor de sus activos, como consecuencia de sus posiciones y de la evolución del precio del gas natural. A pesar de la dimensión de las pérdidas, éstas fueron absorbidas por el mercado sin signos de turbulencia.
Los fenómenos descritos, junto con el gran desarrollo de los hedge funds han dado lugar al debate actual.
En enero y abril de 2007 el Comité de Servicios Financieros y el Comité Económico y Financiero respectivamente intercambiarán opiniones, entre otras cuestiones, sobre aspectos prudenciales y riesgos para la estabilidad financiera, comportamiento en el mercado y riesgos de abuso y manipulación; impacto sobre la gobernanza de las entidades cotizadas y protección de los inversores.
Está previsto que el Consejo ECOFIN de 8 de mayo adopte conclusiones sobre la materia.
10. VALORACIÓN

Desde el punto de vista de política financiera, con el fin de favorecer tanto la eficiencia del mercado, como la estabilidad financiera y la protección de los inversores, se respalda el fomento de la transparencia de las actividades de los hedge funds y el desarrollo de marcos regulatorios que contemplen el registro y suministro de información financiera periódica por parte de los hedge funds a los supervisores prudenciales, manteniendo una amplia flexibilidad en cuanto a las estrategias de inversión, incluyendo las posibilidades de apalancamiento o la fijación de plazos muy prolongados para deshacer posiciones.
índice
Impuestos
índice
Propuesta de decisión de derogación del artículo 21 de la Sexta Directiva IVA para el Reino Unido
1. BASE JURÍDICA
Artículo 93 del Tratado de la UE.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO
El tema está siendo tratado en el grupo de trabajo del Consejo de Cuestiones Fiscales. Fiscalidad Indirecta.  

La propuesta puede ser finalizada a lo largo del presente semestre.

3. CONTENIDO
Reino Unido desea aplicar el mecanismo de inversión de sujeto pasivo a una serie de productos de electrónica de consumo de fácil transporte y suficiente precio. Con la aplicación de este mecanismo de inversión del sujeto pasivo el impuesto se adeuda al Tesoro Público, no por la persona que hace la entrega del bien, sino por la persona que lo recibe, con lo que se elimina la posibilidad de que el vendedor repercuta IVA y no lo ingrese. 

La exención se aplicaría únicamente entre las operaciones entre empresarios y para las ventas que superen un cierto umbral.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Durante la discusión de la propuesta, Países Bajos ha planteado que se incluya en la Decisión la posibilidad de que cualquier país de la UE pueda introducir, con idéntico contenido y alcance, las mismas medidas.  

Francia se ha manifestado siempre en contra de la propuesta por temor a que algunos de estos productos incluidos en la inversión del sujeto pasivo, puedan ser desviados a la economía sumergida de otros países de la UE.

5. VALORACIÓN
España considera que este mecanismo de inversión del sujeto pasivo es una buena herramienta de lucha contra el fraude cuando se aplica a sectores concretos de actividad y valora favorablemente esta propuesta.

índice
Propuesta de medidas de adaptación de la directiva 2006/112/EC del Consejo relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido (Sexta Directiva) para combatir el fraude en el IVA
6. BASE JURÍDICA
Artículo 93 del Tratado de la UE

7. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

La propuesta está siendo tratada en el Grupo de Trabajo de Cuestiones Fiscales. Fiscalidad Indirecta y, en el ECOFIN de Noviembre de 2006, Alemania impulsó su inclusión en el denominado Paquete IVA.

La Presidencia alemana tiene como objetivo alcanzar una propuesta para el ECOFIN del próximo mes de junio.

8. CONTENIDO
La propuesta está orientada a la búsqueda de las medidas necesarias para combatir las distintas formas de fraude en el IVA detectadas en los últimos años, y especialmente para combatir el denominado fraude Carrusel.

9. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Durante todo el año 2006 se han celebrado en el Consejo diversas reuniones dedicadas a analizar el fraude en el IVA y a la búsqueda de las posibles soluciones para combatirlo.

En el primer trimestre del año, bajo Presidencia austriaca, Alemania y Austria presentaron sendas propuestas de generalización de la inversión del sujeto pasivo para operaciones superiores a un cierto umbral, como forma de combatir el denominado Fraude Carrusel.

Posteriormente la Comisión presentó una serie de estudios sobre diferentes alternativas para combatir el fraude en el IVA, entre ellas, la mejora de la cooperación administrativa y  la eliminación de la exención en las Entregas Intracomunitarias de Bienes.

El tema fue analizado en el ECOFIN del pasado 28 de noviembre, que realizó un mandato al Consejo de:

· Examinar la posibilidad de declarar sujetas las entregas intracomunitarias de bienes como forma de lucha contra el fraude.

· Estudiar la posibilidad de un uso optativo, por el país que lo desee, de la generalización de la inversión del sujeto pasivo como forma de eliminación del fraude Carrusel.

En el ECOFIN del pasado 28 de noviembre no se alcanzó ninguna conclusión clara en este tema, existiendo aún muchas diferencias entre los Estados miembros sobre los efectos que pueden tener estas medidas en la lucha contra el fraude. Excepto Alemania y Austria, promotores de la propuesta, prácticamente la totalidad de los restantes países han planteado objeciones a la misma.

10. VALORACIÓN
En relación con la generalización de la inversión del sujeto pasivo, España considera que puede tener un efecto colateral importante y muy negativo. La aplicación de la inversión generalizada del sujeto pasivo en un país, puede permitir que se desvíen a la economía sumergida de otros países de la UE numerosos productos sin haber tributado IVA y sin que existan posibilidades de control y seguimiento de estas desviaciones.

índice
Propuesta de modificación de la Directiva 2006/112/CE del Consejo relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido (Sexta Directiva) en materia de definición del lugar de prestación de los servicios
11. BASE JURÍDICA
Artículo 93 del Tratado de la UE.
12. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

La propuesta está siendo tratada en el Grupo de Trabajo de Cuestiones Fiscales. Fiscalidad Indirecta, estando incluida en el denominado paquete IVA.

La Presidencia alemana tiene como objetivo alcanzar una propuesta conjunta para el ECOFIN del próximo mes de junio.

13. CONTENIDO
La propuesta de Directiva pretende simplificar las reglas de tributación existentes en la actualidad. Estas reglas, diseñadas en 1977, han sido objeto de numerosas modificaciones lo que ha dado lugar a una pluralidad de criterios de tributación que hace que su aplicación resulte extremadamente compleja. 

Los elementos fundamentales de la propuesta son:

· En cuanto a los servicios prestados entre empresas, se establece como regla general la tributación en el Estado miembro en el que se encuentre establecido el destinatario del servicio.

· En los servicios prestados a particulares, la regla principal consiste en la tributación en el Estado miembro en el que se encuentre el establecimiento desde el que se prestan dichos servicios.

14. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta está casi completamente consensuada a nivel técnico, quedando únicamente reservas que se pueden considerar de carácter político. La más importante de ellas, la reserva de Luxemburgo derivada de que en la actualidad, dado que el tipo de IVA de Luxemburgo es del 15%, este Estado miembro ha concentrado en su censo de IVA numerosas empresas prestadoras de este tipo de servicios en toda la UE. 

15. VALORACIÓN.

España es favorable a la propuesta.

índice
Propuesta de modificación de la directiva 1979/1072/CE de armonización de las devoluciones de IVA a los sujetos pasivos no establecidos en el interior del país, pero establecidos en otro Estado Miembro
16. BASE JURÍDICA

Artículo 93 del Tratado de la UE.

17. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

La propuesta está siendo tratada en el Grupo de Trabajo de Cuestiones Fiscales. Fiscalidad Indirecta, estando incluidas en el denominado Paquete IVA.

La Presidencia alemana tiene como objetivo alcanzar una propuesta conjunta para el ECOFIN del próximo mes de junio.

18. CONTENIDO
Las mejoras que se trata de introducir en la nueva Directiva pueden resumirse en:

a. Realización de las solicitudes de devolución por vía telemática, sin necesidad de aportación de documentos en papel, ni de las facturas correspondientes a las cuotas cuya devolución se solicita.

b. Tratar de reducir los plazos en los que obligatoriamente las devoluciones deben estar realizadas.

c. Abono de intereses de demora en caso de devoluciones fuera de plazo.

19. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La discusión técnica de la Propuesta ha avanzado sustancialmente durante la Presidencia finlandesa y existe un consenso mayoritario sobre el contenido de la misma. 

Cabe señalar como problemas aun pendientes:

· Alemania insiste en poder exigir junto a las solicitudes de devolución, a partir de un cierto umbral, los originales de todas y cada una de las facturas.

· Luxemburgo plantea problemas para el abono de intereses en el caso de devoluciones fuera de plazo, pues no existe esta obligación en su país para los empresarios o profesionales.

20. VALORACIÓN
España es favorable a la propuesta.

índice
Propuesta de modificación de la directiva 2002/38/CE del Consejo por la que se modifica y se modifica temporalmente la directiva 77/388/CEE respecto del régimen del impuesto sobre el valor añadido aplicable a los servicios de radiodifusión y de televisión y a algunos servicios prestados por vía electrónica
21. BASE JURÍDICA
Artículo 93 del Tratado de la UE.

22. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO
El tema está siendo tratado en el grupo de trabajo del Consejo de Cuestiones Fiscales. Fiscalidad Indirecta, estando incluido en los temas tratados dentro del Paquete IVA.

La Presidencia Alemana tiene como objetivo alcanzar una propuesta conjunta para el ECOFIN de junio.

23. CONTENIDO
En mayo de 2002 la Sexta Directiva fue modificada (por la llamada Directiva de Comercio Electrónico) en lo que se refiere a la localización de servicios electrónicos y de difusión por radio y televisión, para que estos servicios tributen en donde esté establecido el destinatario de los mismos. Estas reglas especiales fueron aprobadas para un periodo de tres años que comenzó el 1 de julio de 2003 y su vigencia finalizaba el 1 de julio de 20056.

Posteriormente se amplió su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2006 y en el ECOFIN del 28 de noviembre de 2006 hasta el 31 de diciembre de 2008.

Dentro del denominado Paquete IVA se incluyen determinadas medidas que afectarán a todo tipo de servicios y que deberán aplicarse de forma coherente a los servicios incluidos en la Directiva de Comercio Electrónico.

24. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Dependiendo de las conclusiones que se alcancen en las otras propuestas de Directiva del Paquete IVA, la Directiva deberá ser retocada en los aspectos que procedan.

25. VALORACIÓN
España es favorable a la propuesta.

índice
Propuesta de modificación de la directiva 2006/112/CE del Consejo relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido (Sexta Directiva) en materia de cumplimiento de las obligaciones tributarias de sujetos pasivos no establecidos ventanilla única
26. BASE JURÍDICA. 

Artículo 93 del Tratado de la UE.

27. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

La propuesta está siendo tratada en el Grupo de Trabajo de Cuestiones Fiscales. Fiscalidad Indirecta, siendo la propuesta fundamental de las incluidas en el denominado Paquete IVA.

La Presidencia alemana tiene como objetivo alcanzar una propuesta conjunta para el ECOFIN del próximo mes de junio.

28. CONTENIDO
Simplificación de las obligaciones tributarias de los contribuyentes no establecidos que realizan operaciones en otros países sin tener establecimiento permanente en los mismos.

Se pretende que cualquier contribuyente no establecido pueda realizar las declaraciones tributarias en su país de residencia y en su propio idioma, entregándolas en su administración tributaria. Posteriormente, sería la administración tributaria del país de residencia, la que remitiría la declaración al  país de realización de las operaciones por medio del sistema informático CNN/CSI de la DG TAXUD. Los pagos se realizarían directamente por el contribuyente a la administración tributaria del país de realización de las operaciones.

29. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Durante la Presidencia inglesa el proyecto quedó casi completado y durante las presidencias austriacas y finlandesas no se han logrado ultimar los detalles técnicos aún pendientes, entre los que cabe destacar:

· Tratamiento de los establecimientos permanentes o sucursales de manera centralizada o descentralizada. España defiende el tratamiento centralizado.

· Sistema de identificación de las empresas ante las administraciones tributarias de los distintos países. Algunos países defienden la identificación única ante la administración tributaria del país de residencia, y otros defienden una identificación separada ante cada una de las administraciones tributarias. España defiende la identificación única en toda la UE.
· Proceso de implantación de la ventanilla única. Hay países que defienden una implantación progresiva, limitada inicialmente a los servicios de telecomunicaciones y comercio electrónico prestados a particulares, seguida de una implantación completa a partir de 2010.

30. VALORACIÓN
España valora positivamente la puesta en marcha de proyecto pues facilita claramente el cumplimiento de las obligaciones tributarias de numerosos contribuyentes.

índice
Propuesta de Directiva por la que se modifica la directiva 92/84/CEE sobre tipos mínimos en bebidas alcohólicas
1. BASE JURÍDICA 

Artículo 93 Y 94.

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y CALENDARIO
En abril de 2005 la Comisión recibió un mandato del Consejo ECOFIN para realizar un ajuste de los tipos mínimos de accisas sobre las bebidas alcohólicas que tengan en cuenta la inflación producida desde 1992.

La Comisión presentó a finales de 2006 una propuesta legislativa actualizando los tipos mínimos de accisas para las bebidas alcohólicas (bebidas alcohólicas, productos intermedios y cerveza) y que actualiza lo contenido en la directiva 92/84/CE.

La Propuesta de Directiva se discutió en el Grupo de trabajo de Cuestiones Fiscales-Fiscalidad Indirecta, en el ECOFIN de 7 de noviembre del 2006 donde hubo un amplio desacuerdo sobre los incrementos propuestos, y en el ECOFIN de 28 de noviembre del 2006, donde la República Checa bloqueó el acuerdo al rechazar cualquier aumento en la fiscalidad de las bebidas alcohólicas y de manera especial de la cerveza.

3. CONTENIDO 

Entre 1992 y 2005 la inflación ha aumentado un 31%, por tanto se estima que los tipos de accisas sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas deberían actualizarse en consecuencia modificándose los tipos contenidos en la directiva 92/84/CE.

Tras numerosas discusiones la última propuesta de compromiso sobre incremento de fiscalidad de las bebidas alcohólicas que se discutió en el COREPER de 22 de noviembre y ECOFIN de 27 de noviembre (doc. 15383/1/06 REV 1 FISC 140) contemplaba los siguientes elementos:

· ajuste de los tipos a la inflación pasada mediante el incremento del 31% del tipo mínimo de accisas para bebidas alcohólicas y del 4,5% para productos intermedios y cerveza.

· ajuste a la futura inflación lo que significa un ajuste de los tipos mínimos a revisar en intervalos de 3 años a partir del 1 de enero del 2011.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La última propuesta de compromiso que se contiene en el doc. 15383/1/06 REV 1 FISC 140)  suscitó un amplio acuerdo por parte de los Estados miembros en el ECOFIN de 27 de noviembre del 2006 en lo que se refiere a los incrementos de tipos previstos para ajuste por inflación pasada. No obstante hubo numerosos rechazos sobre la posibilidad de un ajuste automático a la futura inflación previsto cada 3 años a partir del 1 de enero del 2011.

La República Checa bloqueó el acuerdo en el ECOFIN del 27 de noviembre del 2006 rechazando cualquier incremento de los tipos mínimos de las bebidas alcohólicas.

5. VALORACION

España defendió la última propuesta de compromiso contenida en el doc. 15383/1/06 REV 1 FISC 140 en lo que se refiere a los incrementos de tipos mínimos por ajuste a la inflación pasada, esto es 31% para bebidas alcohólicas y 4,5% para productos intermedios y cerveza. Sin embargo rechazamos (junto con un número importante de países) el ajuste automático a la futura inflación en periodos de revisión cada 3 años empezando el 1 de enero del 2011 (evidentemente esto sustraería competencias al Consejo y podría suponer incrementos automáticos de carácter inflacionista y por tanto no deseables según la coyuntura).
índice
Propuesta de modificación de la directiva 2003/96/CEE sobre la fiscalidad de los tipos de IIEE en materia de diesel comercial (fiscalidad energía)
6. BASE JURÍDICA 

Artículo 93 Y 94. 

7. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y CALENDARIO
La Comisión publicó el 20 de diciembre del 2006 los resultados de la consulta lanzada en agosto de ese mismo año sobre una eventual propuesta de reforma de los tipos de IIEE en materia de diesel comercial. Como consecuencia de ésta consulta elaborará un informe en 2007 que podría acompañarse de una propuesta legislativa.
En el Consejo ECOFIN  de 5 de junio de 2007 se incluye como punto 4 un debate de orientación sobre ésta materia  de la fiscalidad del diesel comercial.

Hasta el momento ninguna propuesta legislativa se ha presentando por parte de la Comisión, en caso de producirse se debatiría en el grupo de trabajo de cuestiones fiscales fiscalidad – fiscalidad indirecta /accisas.
8. CONTENIDO 

La posible propuesta trataría de armonizar los tipos mínimos existentes en la actual Directiva 2003/96/CEE estableciendo una orquilla de alícuotas que se irían estrechando para aproximarse en un periodo de tiempo todavía no definido.

9. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Todavía no existe propuesta formal por parte de la Comisión.
10. VALORACION

Nuestro país cree que haya propuesta o no, en todo caso cualquier modificación de la fiscalidad de estos productos energéticos no debería producirse antes del 2013 ya que los tipos mínimos están definidos por la Directiva 2003/96/CEE hasta 31 de diciembre de 2012.

La valoración de la propuesta que se presente dependerá del umbral de tipo mínimo que se pretenda fijar para la fiscalidad de estos productos, siendo nuestro país en principio contrario a incrementos significativos en el tipo mínimo.
índice
Grupo sobre la base común consolidada del impuesto de sociedades
1. BASE JURÍDICA 

Artículo 94.

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y CALENDARIO
El Consejo ECOFIN informal de septiembre de 2004, en respuesta a un non paper presentado por la Comisión sobre la conveniencia de trabajar en la idea de una base armonizada del Impuesto sobre Sociedades, autorizó a la Comisión a crear este grupo de trabajo. Se trata, por tanto de un grupo ad hoc de la Comisión que se reúne trimestralmente, y que funciona a través de subgrupos (5, por el momento) que analizan diversos aspectos técnicos.
Está previsto que la Comisión presente un informe de progreso sobre los trabajos de este grupo en el Consejo ECOFIN de 5 de junio de 2007.

3. CONTENIDO 

Los trabajos de este grupo se centran en el estudio de las posibilidades de una base armonizada del Impuesto de Sociedades. Su objetivo es eliminar trabas administrativas y fiscales de forma que las empresas europeas no tengan que enfrentarse a 27 legislaciones fiscales al realizar operaciones transfronterizas dentro de la Unión Europea. Se pretende, por tanto, lograr una definición común de la base imponible que permita calcular a las empresas su factura fiscal con independencia del lugar donde realicen las operaciones. Este ejercicio no se extiende a la armonización de tipos impositivos, cuyo establecimiento corresponderá a los Estados, quienes pedirán la cantidad de impuestos que deberá pagar la empresa residente en el mismo.
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Desde septiembre de 2004 el Grupo y los subgrupos han venido trabajando para identificar y resolver los principales inconvenientes técnicos de esta propuesta. Como resultado de estos trabajos, la Comisión presentó una comunicación en abril de 2006, que fue presentada al Consejo ECOFIN de junio de 2006. A pesar de la existencia de varios Estados (Reino Unido e Irlanda, los más importantes) que se oponen a esos trabajos, la Presidencia concluyó sobre este punto invitando a la Comisión a continuar sus trabajos. Durante la Presidencia finlandesa han continuado los trabajos, y la Comisión tiene como objetivo presentar en 2008 una propuesta de Directiva que recoja un modelo de base armonizada.

En esta Presidencia está previsto que se continúen los trabajos y que se presente el informe de progreso al final de la misma (ECOFIN de junio).
5.  VALORACION

España apoya el desarrollo de los trabajos, si bien ha reservado su posición hasta conocer el resultado al final de los mismos. La existencia de una base imponible armonizada simplificaría notablemente la vida de las empresas y eliminaría ciertos riesgos de evasión, pero plantea dificultades técnicas muy importantes sobre cuyas diferentes soluciones se está aún trabajando. El apoyo final de España dependerá, por tanto, de las soluciones elegidas a estos problemas.
índice
Grupo código de conducta sobre fiscalidad empresarial
11. BASE JURÍDICA 

Artículo 94.

El Consejo ECOFIN, en su reunión de 1/12/1997, adoptó una Resolución relativa al Código de Conducta sobre la fiscalidad de las empresas, cuyo apartado H prevé la creación de un Grupo de evaluación de las medidas fiscales que provocan una competencia fiscal perniciosa entre los Estados miembros.  El Consejo, en su sesión de 9/3/98, creó el Grupo del Código de Conducta.

12. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y CALENDARIO
El Grupo de Código de Conducta presenta  al Consejo ECOFIN un informe semestral, que en esta Presidencia será presentado el  5 de junio de 2007.

13. CONTENIDO 

El cometido del Grupo del Código de Conducta (fiscalidad de las empresas) consiste en la evaluación de las medidas fiscales que pudieran entrar dentro del ámbito de aplicación del citado Código y, en consecuencia, ser consideradas perjudiciales, lo que obligaría a su desmantelamiento.

Este semestre se continuará con el análisis de los regímenes de los nuevos Estados Miembros, de los nuevos regímenes notificados por todos los estados, y se reflexionará sobre las pautas sobre las que deben organizarse los futuros trabajos de este grupo.

14. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Este grupo trabaja de forma continua en la evaluación de las nuevas medidas en materia de fiscalidad empresarial  que los Estados miembros adopten.

Los trabajos de análisis se han venido centrando en dos grupos de medidas:

· El desmantelamiento de regímenes de los antiguos Estados miembros que fueron considerados perjudiciales por el Grupo. A fecha de hoy, todas estas medidas han sido desmanteladas o modificadas.

· Los regímenes de los nuevos Estados miembros, con especial atención a los correspondientes a los nuevos miembros (Bulgaria y Rumania). 

Durante la Presidencia alemana,  se analizarán, por tanto, las medidas que se notifiquen por parte de los Estados miembros. Se prevé que ocupen una parte importante de los trabajos del Grupo el diseño de la organización futura de los mismos, dado que, tras un periodo fructífero de 8 años, existe un consenso generalizado sobre la necesidad de revisar algunas reglas básicas del funcionamiento de este Grupo.

A tal efecto está prevista la creación de un subgrupo dentro del propio Grupo que, bajo la probable Presidencia de Alemania, aborde las pautas de funcionamiento futuro de este Grupo.

5.  VALORACION

La valoración que debe hacerse de los objetivos que inspiran el Código de Conducta, así como de los trabajos realizados hasta ahora, es muy positiva, en cuanto que van dirigidos a combatir la competencia fiscal desleal.
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índice
Presupuesto general de la UE procedimiento de aprobación de la gestión (descarga) respecto a la ejecución del presupuesto para 2005 recomendación del consejo
1. 
BASE JURIDICA

Artículo 276 del Tratado.

2. 
GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO

El Comité Presupuestario prepara la recomendación del Consejo al Parlamento Europeo. El Consejo ECOFIN del mes de febrero aprobará la recomendación.
3. 
CONTENIDO

Conforme a lo dispuesto en el artículo 276 del Tratado de la Comunidad Europea, el Parlamento Europeo, por recomendación del Consejo, aprobará la gestión de la Comisión en la ejecución del presupuesto. A tal fin, tanto el Consejo como el Parlamento analizarán  el  Informe anual del Tribunal de Cuentas Europeo, la declaración sobre la fiabilidad de las cuentas y la regularidad y legalidad de las operaciones correspondientes y los informes especiales pertinentes. 
Corresponde al Consejo ECOFIN aprobar esta Recomendación periódica del Consejo al  Parlamento Europeo, para que apruebe la gestión de la Comisión.

El informe del Tribunal de Cuentas se prepara anualmente por dicha institución. En el mismo, se analiza la gestión que la Comisión ha realizado respecto a los ingresos y los créditos de funcionamiento y operativos durante el ejercicio económico. El pasado mes de diciembre el Tribunal ha presentado del informe correspondiente al ejercicio 2005.

Respecto a la Declaración de Fiabilidad, se trata de una declaración del Tribunal de Cuentas sobre la legalidad y regularidad de las operaciones subyacentes a los pagos del ejercicio, que realiza mediante técnicas de muestreo de las operaciones, de acuerdo con las normas de auditoría internacionales generalmente aceptadas.

4. 
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El Comité Presupuestario prepara la recomendación del Consejo. A tal efecto, en la reunión del 11 de enero comienza con el análisis del informe del Tribunal de Cuentas y se han previsto dos reuniones semanales para examinar dicho informe así como  los informes especiales. La Presidencia alemana ha previsto que el borrador de recomendación se vea en el COREPER 2 de 14 de febrero. 

5. 
VALORACION

Se trata de un ejercicio anual en el que normalmente se recomienda al Parlamento Europeo la aprobación de la gestión de la Comisión de la ejecución del Presupuesto formulando una  serie de recomendaciones para el futuro en la gestión de fondos comunitarios.
El informe del Tribunal Europeo de Cuentas, en línea con lo señalado en ejercicios anteriores, ha constatado un nivel significativo de error en una gran parte del presupuesto así como deficiencias en los sistemas de control interno.

No se dispone de un borrador de texto de Recomendación pero uno de los puntos que incluirá será la necesidad de mejorar los sistemas de control. A este respecto, el texto no podrá ir más allá de las conclusiones del ECOFIN de noviembre 2005 sobre la realización de un marco de control interno integrado.
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Anteproyecto de presupuesto general 2008 presentación por la Comisión
1. BASE JURIDICA

Artículos 272  y 273 del Tratado de la Comunidad Europea.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO 
Se trata en el comité presupuestario. 
En el Consejo ECOFIN de mayo la Comisión presentará el anteproyecto de presupuesto y en el Consejo ECOFIN/Presupuestos de 143de julio el Consejo realizará la primera lectura del proyecto de presupuesto.

3. CONTENIDO

De acuerdo con lo establecido en el Tratado, la Comisión, antes del 15 de junio, deberá presentar al Consejo el anteproyecto de presupuesto e el que recogen las previsiones de gastos e ingresos de la Comunidad para el ejercicio n+1. Sin embargo, en la práctica se sigue un calendario pragmático que adelanta las fechas de presentación de los documentos con el fin de que la autoridad presupuestaria disponga de más tiempo para el análisis de los documentos. El ejercicio 2008 corresponde al segundo año del periodo cubierto por las perspectivas financieras 2007-13 seguirá en grandes rasgos las prioridades marcadas en dicho marco financiero.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO 
Se trata de un procedimiento anual, establecido en el Tratado, que sigue determinadas fases que todavía no han dado comienzo. El Acuerdo Interinstitucional sobre la disciplina presupuestaria y la mejora del procedimiento presupuestario añade nuevos  elementos en dicho procedimiento. 

Durante el primer semestre tienen lugar las siguientes actuaciones:

· La Comisión presenta el Tipo Máximo de Aumento, que constituye la regla de disciplina de los gastos no obligatorios. 

· Se procede al ajuste técnico de las perspectivas financieras para valorarlas a precios del ejercicio en cuestión.

· La Comisión presenta la estrategia política anual con las prioridades para el ejercicio siguiente. El Consejo adopta, asimismo, las orientaciones presupuestarias, que se aprobarán en el ECOFIN del mes de marzo. El Parlamento, por su parte, adopta una resolución sobre las prioridades para el ejercicio siguiente.
· Se celebra una reunión a tres bandas, conocida como trílogo, entre el Consejo, la Comisión y el Parlamento Europeo, para debatir las posibles prioridades para el ejercicio siguiente.
· La Comisión adopta el anteproyecto de presupuesto.

· De acuerdo con el Acuerdo Interinstitucional, se celebra en el mes de junio, una reunión a tres bandas, conocida como trílogo, entre el Consejo, la Comisión y el Parlamento Europeo, donde ambas instituciones alcanzarán unos primeros acuerdos sobre el presupuesto 2007.

· El Consejo realizará la primera lectura y aprobará el proyecto de presupuesto en el Consejo ECOFIN/Presupuestos de 13 de julio. Antes de la votación del Consejo tendrá lugar una reunión de concertación con el Parlamento Europeo.

5. VALORACIÓN
El presupuesto 2007 corresponde al segundo ejercicio del periodo cubierto por las perspectivas financieras 2007-13. Es muy prematuro, en estos momentos, señalar cuáles pueden ser los puntos conflictivos en este procedimiento presupuestario que se prevé tranquilo por ser reciente el acuerdo alcanzado entre las instituciones sobre el Marco Financiero. 
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